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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nu estra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fam ilia continúan en esta cor
te sin novedad en su  im portante salud.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: El Obispo, Cabildo y Clero catedral de 

esta vuestra ciudad de Cuenca , que su scrib en , han lle
gado á com prender por las dignas y elevadas circulares 
de vuestros esclarecidos y vigilantes Secretarios de E s
tado y G obernación, publicadas en la G a c e t a  oficial, 
que algunos periódicos ex tran jeros, inspirados sin duda por enemigos declarados de E sp añ a, han atacado siste
m áticam ente los seculares y sólidos fundam entos sobre 
que descansa nuestra  ínclita nación ; cuales son , am en 
de la religión católica, única verdadera, que exclusiva
mente aquella p ro fesa , la dignidad Real en vuestra au 
gusta Persona, vuestra  dinastía , el Trono y las dem ás inslituciones del país.

Con este motivo, deseando que conste solem nem en
te dentro y fuera de la P en ínsu la  todo lo calum nioso y 
aéreo de tan g ra tu itas  y falsas im putaciones, inventa
das tan solo como preparativos para el logro de un fin 
preconcebido y demasiado trasp aren te , aunque en este 
país hidalgo de todo punto  im posib le, tienen la hon ra 
de declarar term inantem ente que tan to  los que suscri
ben como el virtuoso Clero y leal pueblo conquense, 
que tienen bien conocidos, conservan á tan altas y ve
nerandas instituciones toda la p lenitud del profundo 
respeto , inquebrantable adhesión y en trañable am or 
que siem pre las han  profesado, im itando á sus venera
bles y sabios predecesores; que rechazan con toda en er
gía tan viles como infundados a taqu es, y que se hallan 
resueltos á conservar inalterables tan justos como no
bles sentim ientos, y obrar constantem ente según su levantada inspiración.

Dígnese V. M. acoger y aceptar con su característica 
y nunca desm entida benevolencia, por la que, y por las 
demás em inentes v irtudes que sobresalen en vuestra  
Persona au gu sta , sois reconocida m uy digna heredera 
de la gloriosa Corona de la prim era Isabel de Castilla, 
esta sincera y solem ne m an ifestac ión , m iénlras quedan 
rogando sin cesar al Suprem o Dador de todo don per
fecto continúe derram ándolos á m anos llenas sobre 
V. M., sobre S. M. el R e y , sobre el Sermo. P ríncipe de 
A stúrias , sobre los dem ás preciosos vástagos de vuestra  
R égia estirpe y sobre la nación entera. _

Cuenca 18 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. =  A los 
R . P. de V. M .=M iguel, Obispo de C uenca.= José de Vi
vas y Martínez. =  B artolom é L. Poveda. =  A gustín T a- 
be rn e r.= L o ren zo  M artínez y Sanz.=D iego García é Izquierdo. =  Nicolás V aliente .«= José A ntonio Parrilla . =  
Juan  de Dios B ecerril.= José  G uarch y M onero .=  Jeró
nim o P ag és.= T rifon  M uñoz.= F ernando  Sánchez y R i- 
v e ra .= Ju a n  María V alero .= P ed ro  A b ril.= A po linar Ji
ménez. =  Francisco de Asís C alzad illa .=  Manuel R u -  
bio.=Grcgorit> M ena.=S im eon del Castillo. =  Gorgonio 
María M oro.=Eusebio Con tre ras .= Jo sé  A lcázar.= M ar- 
celino S am pere .= F lo rencio  Chapa.

SEÑORA: El Obispo y Cabildo catedral de esta vues
tra  Santa Iglesia de Segorbe, en su nom bre y en el del 
Clero de la diócesis , aunque absolutam ente extraños á 
toda política de partido, no pueden á fuer de buenos es
pañoles dejar de sen tir en lo m ás íntim o de su corazón 
las falsas im putaciones que , según recientes circulares 
de vuestro G o b ierno , se han estam pado en algunos 
periódicos ex tranjeros contra V. M. y su Real dinastía, y 
contra los dem ás altísim os objetos que form an las vene
randas instituciones fundam entales de la heroica nación 
española.

P or eso, rechazando en la form a que á su.m inisterio 
cumple las calum nias contenidas en dichos escritos, 
acuden á L. R. P. de V. M. rogándole se sirva aceptar 
esta sencilla pero franca y leal expresión de su adhesión, 
respeto y acendrado am o rá  V. M. y Real familia, m ién- 
tras quedan rogando á Dios dilate y haga cada dia más 
próspero vuestro reinado para bien de la católica y 
m onárquica España, que debe su nacionalidad, su inde
pendencia, su heroísmo y todas sus glorias á la Religión 
y al Trono que V. M. tan dignam ente ocupa.

Segorbe 19 de Marzo de 1867 .=  SE Ñ O R A .= A  los 
R. P. de V. M .=*Joaquin, Obispo de Segorbe. =  Rafael 
M artínez, D ean .= A n drés  Vicente, Arcipreste.==Felipe 
Agram un, A rcediano .=M anuel Fernandez B elen g u er.=  
Tomás T orta jad a .= José  P rend ergast.= V icen te  Perez 
G ra u .= Ju a n  Sixto C avero .=F rancisco  García Blanco.-— 
M anuel G allu r.= G alo  A lm onac id .=  Juan  S a lv a d o r .^  
M ariano G isbert.= P ascual B aldó.=V icen te Sales.

S E Ñ O R A : El Obispo de M ondoñedo, á la vez que 
tiene la alta hon ra de renovar á V. M. los sentim ientos 
del más profundo respeto , decidida adhesión y nunca 
desm entida lealtad hácia vuestra  augusta Persona y á la  Real fam ilia , la ruega encarecidam ente se digne 
acep tar la protesta m ás enérgica contra los varios a r tículos que por algunos periódicos extranjeros se han pu
blicado, consignándose en ellos con la m ayor desver- giíencia y sin n ingún comedimiento las calum nias é inju rias  m ás indecorosas, con la pérfida m ira y dañosa 
in tención  de desv irtuar el prestigio del Trono y acen
drado am or que la nación española ha profesado feliz y 
constantem ente á V. M. y á su excelsa dinastía, no m é- 
nos que á las instituciones venerandas y á la unidad re 
ligiosa, única áncora de salvación de este católico reino.

Dios guarde m uchos años la preciosa é im portante 
vida de V. M. para bien de la Iglesia y d e j a  M onarquía. 
Mondoñedo 19 de Marzo de 186 7 .= S E N O R A .= A  los 
R . P. de V. M .= S u  más hum ilde súbdito y m enor Ca
pellán, Ponciano , Obispo de Mondoñedo.

SEÑORA: E l Obispo de C artagena y su Cabildo ca
ted ra l, alejados de toda cuestión de partido como su 
m in isterio  sagrado lo requiere, no pueden hoy m ostrar
se indiferentes ante un hecho deplorable que afecta á 
las instituciones venerandas en que descansa la nacio
nalidad  española y que han sido siempre objeto del más 
profundo respeto y del m ás acendrado^ am or de todos 
los que se glorían del nom bre de españoles.Sabedores por dos recientes circulares del Gobierno 
de V. M. de que en países ex tranjeros se habia tenido 
el a trev im ien to  de publicar especies repugnantes á la 
lealtad de sentim ientos de los hijos de esta nación no
ble y relig iosa, el Obispo y Cabildo de Cartagena, en su nom bre y en representación del Clero de esta Diócesis, 
cuyos sentim ientos creen in te rp re ta r fielm ente, no 
cum plirían .com o buenos españoles am antes de su R e i 
n a  y del buen nom bre de su patria si no se apresurasen 
á  llegar rev e re n tem e n te , como tienen el honor de h a 
ce rlo , á los pies del Trono que V. M. ocupa tan  d ign a
m en te  y con contentam iento  general para protestar 
co n tra  toda in ju ria  y toda palabra irrespetuosa hácia el 
T rono  de V. M., su excelsa P erso na  y su Real dinastía, 
y pa ra  ofrecer á V. M. u na  vez m ás con este m otivo el 
hom enaje de am or, de respeto y de adhesión que siem 
p re  le han  tributado.Dígnese V. M. acoger con su acostum brada bondad 
esta sincera expresión de sus leales sen tim ien tos , y te 
n e r la  seguridad de que co n tinuarán  dirig iendo diaria
m ente sus oraciones al Todopoderoso por la prosperi
dad de V. M. y de su augusta  dinastía^ pa ra  bien de la 
Religión católica y de la nación española.M urcia 19 de Marzo de 1 8 6 7 .= S E N O R A .= A  L. R. P. 
de V .'M .= F rancisco , Obispo de C a rtag e n a .^ Jo aq u ín  
González del Castillo, D e an .=  Fabriciano Cebados, Ca
nón ig o  an tig u o .= L ú eas  Soto C aballero , P rebendado, 
£> ecretario.

SEÑORA: El Cabildo catedral de la San ta Iglesia de 
Córdoba se acerca respetuosam ente al Trono de V. M. á 
ofrecerle el testim onio de su adhesión á los grandes 
principios y seculares instituciones sobre que descansa; 
la noble nación española y su gloriosa historia, hoy ul
trajadas en algunos periódicos extranjeros por medios 
aleves , reprobados por todo linaje de respetos y consideraciones.

S eñ ora, este Cabildo se apresura á asociarse al grito 
unánim e de reprobación que levantan de los pechos es
pañoles tales desacatos contra la religión, contrael Tro
n o ,-con tra  la augusta Persona de V. M. y contra Ja*na- 
cion y *sus instituciones, que la religión católica y el 
carácter de m inistros suyos no am engua ni extravía, 
sino que acrisola y enaltece en sus hijos el de leales 
ciudadanos y buenos patricios.

Dígnese V. M. aceptar este sincero testimonio de los 
sentim ientos que anim an á los individuos de este Ca
bildo , que ruega á Dios conserve dilatados años la pre
ciosa vida de V. M ., del augusto Príncipe y de toda la Real familia.

Córdoba, de nuestro  Cabildo catedral 19 de Marzo de 
1867 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P..'de V. M.=E1 D ean , Juan 
Gutiérrez C o rrea .=  El A rcipreste , José Cobos y Ju n -  
q u ito .= E l A rcediano, R icardo Miguez Carrasco. =  El 
M aestrescuela, José de E g u ilio r.= E l C han tre , Rafaél 
C oronado.=José María Avila, C anónigo.=R afaél de Sier
ra , C anónigo.=B pnito  Miguez y C arrasco, C anón igo .=  
Angel Enriquez, C anónigo,=N icolás Martí, C anónigo.=  
José María C ortés , C anónigo.=M anuel de Elias , Canó
nigo.==José Benitez , Pen itenciario .—F ernando Yliste, 
C anónigo.=M iguel R ie ra , 'Canónigo.—El Lectora!, Vi
cente Cándido L opez.=Juan. José C ervera, C anón igo .=  Rafaél de Espejo Coronado, Canónigo.

SEÑORA : El Obispo de H u esca, en unión con su 
Cabildo ca tedral, clero parroquial y beneficial de su 
am ada diócesis, otra vez más renueva á V. M. con reve
rente respeto sus leales y profundos sen tim ien tos,de 
adhesión, en el concepto de expresiva protesta contra 
los dardos envenenados y crim inales diatribas que una 
parte aunque insignificante del periodismo ex tranjero , 
faltando hasta  al decoro que á sí mismo debe, ha verti
do contra vuestra  Real Persona y demás fundam enta
les instituciones de nuestra querida patria.

A je n o , S e ñ o ra , el Sacerdocio á las miserables con
tiendas y perturbadoras luchas de los partidos políticos, no puede serlo ni abrigar por un instan te  la más leve 
indiferencia an te esos rudos ataques con que, según re 
cientes docum entos públicos de vuestro Gobierno, se 
pretende por algunos desprestigiar y m ancillar las sólidas 
bases sobre que se cim éntala  verdadera independencia y 
esplendor de la España. La ín tim a y g rata  satisfacción 
con que reconocemos en vuestra  augusta Persona y 
dinastía u na  decidida y constante filiación á nuestra 
m adre la San ta Iglesia católica y á su venerable cabeza 
visible el Soberano Pontífice ro m an o , agregada á los 
deberes que tam bién inspira el puro españolismo que 
profesam os, constituye el imperioso que hoy cum pli
mos, y cabe dentro  de la esfera de nuestra  sagrada y 
elevadísim a misión al agruparnos de nuevo en derre
dor del Trono de San F ernando que tan tas páginas 
gloriosas ha legado á la historia de nuestra  nación y 
prom ete au m en tar el feliz reinado de V. M., que desean 
los exponentes sea prolongado , según ruegan al Cielo 
con sus diarios y fervientes votos.

Huesca 20 de Marzo de 186 7 .= 6E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .=Basilio , Obispo de H u esca.= José de Cavero 
y L lera , D ean.=M iguel de N ogueruela, Canónigo a n -  
tiguo .= V icen te  C arderera, Doctoral S ec re ta rio .= P or el 
Clero parroquial y beneficial. Serafín G u ira l.=  Vicente 
Domingo.

S E Ñ O R A : Cuando las pasiones hum anas han roto 
todos los diques que ántes contenían al hom bre en el 
estrecho círculo de sus deberes; cuando los robustos 
fundam entos del edificio social c ru jen , se bambolean y 
am enazan una próxim a ru in a  á impulso de los rudos 
ataques que el e rror y la ambición no cesan de dirigir 
contra e llo s ; cuando el m ar em bravecido de la revolu
ción am enaza cubrir toda la tierra  con espumosas olas y 
llegar hasta los cielos, deber es de todo español volar en 
defensa de su R elig ión , de su patria y de su R e in a  , y 
procurar el remedio de tantos y tan graves males.

El Clero español, Señora, ha  sido en todos tiempos 
y será en los siglos por venir el sosten más firme y de
cidido de tan elevados y caros objetos, como destinado 
por el gran Padre de familias para dar á los m ortales la 
paz, la fraternidad y la v e n tu ra , aun á costa de los m a
yores sacrificios y de su propia vida.

E n  cum plim iento de este deber sagrado, el Obispo de 
Coria que suscribe, y todo el Clero de su diócesis, re
chazan del modo más enérgico los asertos gratuitos y 
las calum niosas declamaciones con que algunos perió
dicos extranjeros han querido m ancillar, aunque en va
n o , los más nobles y valiosos objetos de la Religión, 
M onarquía y nación española; elevan con el m ayor pla
cer hasta  el Trono de V. M. sus acendrados sentim ien
tos de lea ltad , de am or y de respeto, y ofrecen su escaso 
valim iento y sus pobres é insignificantes personas á su 
querida R e i n a , á quien se complacen en llam ar con los 
gloriosos nom bres de P rotectora de nuestra  Religión 
S ac ro san ta , de Madre de su pueblo y de consuelo de los 
afligidos.Dígnese V. M. adm itir benignam ente esta sincera 
expresión de nuestros sen tim ien to s , y los más ard ien
tes deseos de que el Padre de las m isericordias le con
ceda un reinado largo y feliz, así como á toda su Real 
familia para bien de la Iglesia y del E sta jo .

Cáceres 20 de Marzo de I8 67 .= S E Ñ O R A .= A  los 
R. P. de V. M .= E stéban  José, Obispo de Coria.

S E Ñ O R A : El Obispo de Astorga y su Cabildo cate
dral , atentos únicam ente al desempeño de sus sagradas 
funciones y a jenosá  la política, vivían tranquilos en el 
seno de la confianza que les inspiraban las acertadas 
medidas del suprem o Gobierno de V. M., que tan sabia
m ente dirige los altos destinos de la nación; mas creen 
llegada la ocasión oportuna de re iterar los sentim ientos 
de am or y adhesión á su augusta  Soberana.

Noticiosos por las circulares de los Sres. M inistros 
de Estado y Gobernación de que algunos periódicos 
ex tran jeros han publicado artículos injuriosos al par 
que calum niosos contra nuestras venerandas institucio
nes y sagradas personas que se hallan fuera del círculo 
de toda discusión , no pueden ménos los exponentes de 
protestar m uy alto contra sem ejantes calum niosas im 
putaciones , m anifestando á la faz dG m undo entero que 
se hallan prontos y decididos á sacrificarlo to d o , inc lu 
sa la propia v id a , por la conservación de la unidad re 
ligiosa, de la dinastía re inante y la independencia na
cional.Idénticos son , Señora, los sentim ientos del Clero 
parroquial y habitantes de esta vasta y pacífica dióce
s is , hallándose todos dispuestos á responder al llam am iento de V. M ., si fuere necesario , para defender tan  
caros objetos.

Dígnese V. M. adm itir con la benignidad que le es propia la expresión de la lealtad de los que firm an, y 
ruegan al Todopoderoso conserve dilatados años la pre
ciosa vida de V. M. y su Real familia para la prosperi
dad de esta m agnánim a y heroica nación.A storga 20 de Marzo de 1867 = S E N O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .= F ernando , Obispo de A storga .=E useb io  Mar
tínez González, D e an .= Ju an  José F ernandez , Canóni
go Secretario.

SEÑORA : La Audiencia de M allorca, aunque ajena 
siempre á las luchas políticas de los p a rtid o s , se consi
dera hoy vivam ente lastim ada en sus sentim ientos de 
profundo am or y de respeto hácia la augusta Persona 
de V. M. y su Real fam ilia, al saber que han sido in 
digna y calum niosam ente ofendidas las más altas ins
tituciones de esta M onarquía constitucional; y por ello 
cree que, sin faltar á los deberes de su misión, le ha de 
ser perm itido protestar contra tan graves ofensas, ele
vando al Trono esta sencilla manifestación de sus sen- 

j timientos.

Dígnese V. M. aceptarla como testim onio de la s in 
cera lealtad y constante adhesión de este Tribunal á la 
augusta dinastía y á las instituciones que nos rigen^

Palm a de Maliorca 18 de Marzo de 1867. =  SEÑO
R A D A  L. R. P. de V. M. =  Francisco de Pau la  Alva- 
rez.*=Vicente B ernal.= R afaél Gonzalo M uñoz.=José de 
L erchu ndi.= N ico lás Campuzano. =  Manuel María de 
A rjona.=V ieente de Sangenis. =  Antonio Sanchiz. =  
Francisco Torrecilla de Robles.«^Víctor López de Ma- ría .= A n ton io  Rafaél M ena, Secretario.

S E Ñ O R A : La Corporación m unicipal de Málaga, 
aunque reducida por su instituto á las funciones adm i
nistrativas que la ley le tiene encom endadas, al saber con profundo pesar que en algunas publicaciones ex
tranjeras se ha  ofendido á la persona y objetos que el 
pueblo español respeta en alto grado , por la especiali
dad del caso, y porque no se tra ta  de cuestiones de par
tido , sino de dignidad nacional, une su voz á la de las 
corporaciones populares que ya la han precedido protes
tando co n tra tos agravios é injurias que mal inspirados 
escritores se han permitido.

Con este motivo ruega á Y. M. se digne adm itirle 
una vez más el testimonio de su leal adhesión.

Dios guarde la im portante vida de V. M. muchos 
años. Salas Capitulares de Málaga 18 de Marzo de 1867.= 
SE Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M.==J. M. Diaz G arc ía .=  
Pedro Antonio de A g uirre .= José Meruedo.==E. García 
y Martinez.===Enrique M illet.=  Joaquín G ira ld a .= R o- 
que España.=*Antonio García B orrego .=Joaqu in  Jim é
nez F ern an d ez .= R . G arcía-Sánchez. =  Manuel E n ri-  
qu ez .= Ju an  B autista C anales.=José María Murciano de 
la J a ra .= J . Sánchez C asado.=Francisco Hernández.=  
Jáim e Jan e .= P ed ro  González E sp inosa.=T . D isd ier.=  José Múría López, Secretario.

SEÑO RA : Los violentos é insensatos ataques que 
en la prensa ex tranjera han aparecido contra las vene
randas instituciones sobre que descansa nuestra  nación 
r i t  han  podido menos de indignar á todos los buenos es
pañoles, que am antes de su patria m iran con odio todo 
aquello que tienda á rebajar sus glorias y sús tradiciones.

P or ello Ja Diputación provincial de Valladolid , por 
sí é interpretando fielmente los sentim ientos de sus 
represen tados, que siempre dem ostraron el más p ro 
fundo respeto al Trono de V. M. y á su dinastía, no pue
de ménos de protestar enérgicam ente contra sem ejan
tes ataques, tan graves como injustos é inm erecidos, y  
de consignar aquí una vez más su completa adhesión ' á 
V. M. y Real familia.

Dios conserve la interesante vida de V. M. J ila tado s 
años. Valladolid 21 de Marzo de 1867 .= S E Ñ O R A .=  
A L . E  P. de V. M .=  El P residen te , Donato B asan- 
ta. =  Vicente P iza rro .= T o m ás V illanueva.=C elestino 
D ueñas.= E duardoR u iz  M erino.=Justo  de P rad o .= L u is  
A lo nso , Diputado S ecre tario .= F rancisco  Jofre de Villegas.

SEÑORA : La villa de Zaráuz, que viene teniendo 
estos últimos años la inestimable honra de ser escogida por V. M. y Real familia como su residencia de verano, y que con este motivo ha podido adm irar de cerca las 
singulares dotes de R e in a  y  cariñosa m adre atesoradas 
en el corazón de V. M., no ha podido ménos de recibir 
la m ayor sorpresa y el más profundo pesar con la noti
cia de que en algunas publicaciones ex tran jeras, a tro 
pellando toda clase de consideraciones, se ha pretendido difam ar á los objetos más queridos de los buenos españoles.

E ste A yuntam iento , representando á los sencillos 
habitantes de Zaráuz, celosos de la dignidad y decoro 
de su patria y de su R e i n a , se apresura á protestar 
contra tan innoble proceder, y reitera an te  las gradas 
del Trono de V. M. el hom enaje de la lealtad, adhesión 
y am or que profesan á vuestra augusta Persona y  Real 
famiiia; esperando que V. M., con la benevolencia que 
le caracteriza, adm itirá esta manifestación del pueblo 
favorecido con sus distinciones, el cual queda rogando 
al Altísimo conserve por dilatados años la preciosa vida 
de V . M. y  las de la Real familia.

Casa Consistorial de Zaráuz 18 de Marzo de 1867.=  
SEÑORA. —A L. R. P. de V. M.=E1 Presiden te, A nto
nio de F e rn an d ez .=  El prim er Teniente Alcalde, Her
menegildo B arin ag a .= E l segundo Teniente Alcalde, Ig
nacio Ibu ruzq ue ta .=  Los Regidores: Miguel José Zavá- 
la .= Ju a n  José B elaunzarán .=G racian  de A lb erd i.= S i- mon Larrañaga. =  Manuel Arrillaga. =  Andrés B arre- 
n a .= Jo sé  María A zcue .= E i Secretario, Manuel Legarra.

C O N SEJO  DE E s t a d o .
r e a l e s  DEGRETOS.

Doña Is a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Constitu
ción de la M onarquía española, R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y  entendieren y  á 
quienes toca su observancia y  cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
prim era y única instancia , entre p a rte s , de la una mi 
F is c a l, en representación de la Adm inistración general 
del E stad o , dem an d an te , y de la^ otra D. José Ibañez, 
contratista que ha sido de la limpia del puerto de Mála
ga, y en su nom bre el Licenciado D. Fidel García Lo
mas., dem andado; sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fom ento en 
9 de Enero de 1861, que modificó otra de 28 de Agosto 
de 1860, reduciendo la pena que se habia im puesto por 
esta al expresado contratista con arreglo á las condicio
nes de su co n tra to :

V is to :
Visto el expediente g ub ern a tivo , del cual resulta: 
Que en el año de 1833 fué adjudicada en pública li

citación al referido D. José Ibañez la limpia del puerto 
de Málaga, pactándose por la condición 3.a de las eco
nóm icas que si el asentista faltase al cum plim iento de su 
contrato perdería la fianza, consistente en 20.000 duros, 
como tam bién lo que hubiera dejado de percibir, y los 
buques, m áquinas y efectos que tuviese para el servicio 
de la empresa, pasando á ser propiedad de la A dm inis
tración las o b ras :

Que á los cuatro años, que debia ser el térm ino del 
contrato, no se habia llegado en la extracción del fango 
del puerto al tipo estipulado, por lo que obtuvo el contra
tista una próroga de dos años con la prevención de que 
si al concluir este nuevo plazo no daba term inada la 
obra , se le aplicaría la expresada pena im puesta en el 
contrato; y habiendo pedido poco después que se rescin
diera, le fué denegada esta instancia conformándose el contra tista con que se rebajara el fondo máximo que 
debia darse al puerto, reduciendo á3 0 p iés  de profundi
dad los 36 que estaban estipulados, con nueva in tim a
ción de que se haria  efectiva la referida pena si no concluía la limpieza en el tiempo m arcado:

Que term inada la próroga, resultó que aun quedaba 
eantidad considerable de fango por ex traer, expidiéndo
se en su consecuencia Real orden en 28 de Agosto de 
1860 , por la c u a l , de acuerdo con lo informado por la 
Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y P u e rto s, se mandó aplicar al contratista en todas sus partes la pena im puesta por la referida condición 3.a del contrato, y ha
biendo acudido el interesado pidiendo la gracia de que 
se le concediera otra próroga, se dictó Real orden en 9 
de Enero de 1861, por la cual le fué denegada esta ins
tancia, acordándose además tem plar el rigor de la expre
sada condición 3.a, y que siendo suficiente en el caso pre
sente la pérdida de la fianza de 20.000 duros, se devolvie
ran  al citado contratista los buques, m áquinas y efectos 
que pasaron á ser propiedad del Estado en virtud de lo 
dispuesto por la Real orden de 28 de Agosto de -1860, y 
que se liquidase la obra ejecutada, abonándosele lo que 
hubiera dejado de percibir por^mensualidades al tenor 
de su co n tra ta , quedando subsistente la pérdida de la 
fianza según se dispuso en la misma Real orden :

Que á consecuencia de la precedente Real resolu

ción se procedió á la liquidación que en la m ism a se or
denaba, y como hubiese desacuerdo en el modo de for
m arla , pasó el expediente á inform e de la Sección de 
Gobernación y Fom ento del Consejo de Estado , por la  
que se consultó en prim er térm ino que deberían darse 
á mi Fiscal en el mismo Cuerpo las instrucciones conve
nientes para que solicitara en forma la revocación de la 
expresada Real orden de 9 de E nero  de 1861 por los 
perjuicios que causaba al E stad o , indicando al propio 
tiempo los medios de llevar á cabo la referida liquida
ción ; y de conform idad con este dictám en se expidió 
Real orden en 31 Diciembre de 1864, rem itiendo al ex
presado Consejo el citado expediente, á fin de que so
licitase su Fiscal de lo Contencioso la revocación de la 
m encionada Real orden de 9 de Enero:

Vista la dem anda presentada en su v irtud  por m i Fis
cal ante el expresado alto Cuerpo, con la solicitud de que 
dejando sin efecto la referida Real órden de 9 de. Enero 
de 1861 en la parte que es contraria á la de 28 de Agos
to de 1860, se declare firme esta y adquirido irrevoca
blem ente por el Tesoro lo que la mism a ex p resa , susti
tuyéndose á los buques, m áquinas y efectos que ya no 
existen, el valor que se calcule que 'ten ían  e l dia de su 
confiscación, y que se exija además al contra tista la re 
baja que proporcionalm ente corresponda al total percibido hasta 10 de Julio en que term inó el últim o plazo 
de la contrata, por la rebaja que con esta condición se 
hizo, y aceptó, de los seis piés en el. máximo de profundidad del p u e r to :

Visto el escrito de contestación que á nom bre del expresado D. José Ibañez presentó el Licenciado D. F i
del García Lomas, con la pretensión de que se le ab
suelva de la dem anda, respetando en toda su fuerza la 
Real órden de 9 de E nero  de 1861, im pugnada por la dem anda:

Visto el contrato celebrado prévia licitación pública 
en tre la A dm inistración del Estado y B. José Ibañez 
para la lim pia del puerto de Málaga, y especialmente la 
condición 3.a del mismo, en la que se previene que si el 
contratista dejara de.cum plir la contrata en el térm ino 
señalado, que era el de cuatro años , perdería la fianza 
de 20.000 duros que debia prestar, y lo que hubiese de
jado de percibir por el sistem a de pago de m ensualida
des de 4.000 duros, é igualm ente los buques, m áquinas 
y demás efectos que tuviere para el servicio de la em presa:

Visto el art. 1.* del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
el cual se hizo extensivo á todos los Ministerios por el de 
20 de Junio de 1858, en el cual se declara que causa 
estado y no puede revocarse sino por la via contencio
sa toda resolución m inisterial sobre negocios en que 
versen obligaciones recíprocas del Estado y de los particulares:

Considerando que es un hecho indudable que por la 
Real órden de 23 de Agosto de 1860 se resolvieron y 
determ inaron obligaciones recíprocas en tre el Estado y 
D. José Ibañez, consignadas en un contrato bilateral, y 
por consiguiente que solo pudieran alterarse apelando á la via contenciosa:

. Considerando que no habiendo hecho uso de este 
remedio legal el con tra tista , aquella Real órden causó estado, y no cabía modificar sus preceptos por o tra  pos
terior en perjuicio conocido de los intereses del E sta do, los cuales, asi como los del con tra tista , hubieron de 
tenerse m uy en cuenta al establecer la condición 3.a, 
ya por el m ayor precio que debió dar al servicio, y 
ya tam bién porque constituía la garan tía  del cum pli
m iento del contrato ó la indem nización de los perjuicios que el Estado pudiera sufrir caso de no llevarse á cabo por culpa de aquel;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la  Vegn, Presidente, D. A n
tonio Caballero, D. A ntero de E c h a rr i ,e l  Conde de 
Velarde, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José E uge
nio de E guizábal, D. Eugenio de O choa, D. Tomás Re- 
to rtillo , D. Evaristo de Castro y Rojo, D. Gabriel E n -  
riquez y Valdés y D. Rafaél L im iniana y B rignole,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden im pugnada y confirm ar la de 28 de Agosto de 1860.
Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho

cientos sesenta y s ie te .= E stá  rubricado de la Real m a - 
n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, R am ón M aría Narvaez.»

Publicación. =  Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por m í el Secretario accidental del Conse
jo de E stado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en form a á las 
partes y sa inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 31 de E nero de 186 7 .= José de Grijalva.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la C onstitu

ción de la M onarquía española, R e in a  de las Españas. A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo s ig u ien te :

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado 
en prim era y única ins tanc ia , en tre  partes, de la una 
el Licenciado D. Tomás María M osquera, en nom bre 
de D. Fabian T u ñ o n , vecino de Oviedo y cesionario de 
D. R am ón Menendez, registrador de la m ina Ibei'ia , de
m andan te, y de la otra la Adm inistración general del 
E stado, dem andada y representada por mi F is c a l; so
bre revocación de la Real órden que aprobó el expe
diente de la m ina Cueta, y m andó que se expidiera á 
favor de su registrador D. Joaquín Alonso el título de 
p rop iedad , declarando nulo y sin efecto el de la Iberia:' Visto:

Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 29 de Julio de 1861 D. Ram ón Menendez 

registró y designó cuatro pertenencias de m ineral de 
hierro con el nom bre de Iberia, expresando que era en 
terreno secano, sito en el Concejo de G rado, térm ino del Brabo de Navaliego:

Que admitido el registro, hechas las correspondien
tes publicaciones, y presentada que fué certificación del 
am ojonam iento , el mencionado D. R am ón Menendez 
manifestó que no habia podido obtener el consentim ien
to de los dueños de la finca para dar principio á los t r a bajos, y pidió que se les obligase á prestarle:

Que el Gobernador hizo que se les notificara para 
que dijeran si otorgaban ó no la licencia; y como la 
negasen, la suplió la expresada Autoridad; y D. Fabian 
T u ñ o n , cesionario de D. Ram ón Menendez, solicitó la 
dem arcación , la cual, si bien fué estimada, no pudo lle
varse á efecto por haber inform ado el Ingeniero que la 
precitada m ina se hallaba colocada en el mismo terreno que la Cueta, ya dem arcad a:

Que en 3 de Agosto de 1861 D. Joaquín Alonso Cuer
vo y D. Francisco Fernandez pretendieron con el tí
tulo de Cuela cuatro pertenencias de m ineral de hierro, 
sitas á 60 pasos del pueblo de Ballonga, Concejo de 
G rado ; y admitido el registro , hechas las publicaciones 
correspondientes y obtenido el consentim iento de los 
dueños, pidieron los interesados la demarcación, que 
tuvo efecto en 8 de Enero de 1862, asistiendo al acto 
el registrador de la m ina Iberia ; que el siguiente dia se 
opuso T u ñ o n , promoviéndose en su consecuencia cues
tión sobre si el terreno llamado Navaliego, que en p a r
te se habia designado para hacer en él los trabajos de 
explotación de la m ina Ib e r ia , era de regadío ó de se
cano, y si el registrador de la Iberia podia ó nó esta
blecer su registro en un sitio en que necesitaba el per
miso de los propietarios; y oidos el Ingeniero y el Al
calde, entre cuyos dictám enes hubo divergencia res
pecto á si el punto de la labor es ó nó una h u e rta , y 
adm itidas las justificaciones á los respectivos in teresados , se decretó por el Gobernador la cancelación del 
expediente de la m ina Cueta en 17 de Marzo de 1863: 

Que no conformándose D. Joaquín ¡Alonso Cuervo 
con la referida decisión, acudió al Ministerio de Fom en
to pidiendo que se dejase sin efecto y se declarase nulo 
el expediente Ib e r ia , por lo que se elevaron los dos 
expedientes mencionados á la Superioridad; y pasados á 
la Jun ta  superior facultativa de m inería, esta opinó:

1,“ Que habiendo divergencia en tre el dictám en del

Ingeniero y el del Alcalde de G rado, sobre si el punto  
de la labor legal es ó nó una huerta , era necesario acla
ra r ese extrem o para que pudiera basarse el dictám en en las prescripciones de Ja ley:

2.a Que el Ingeniero expresase term inantem ente si para la explotación son necesarios pozos ó galerías:
3 /  Que previniendo el art. 24 de la ley que no sean 

oidas las oposiciones de los que se consideren con de
recho al todo ó parte de un terreno pasados 60 dias 
despues.de la publicación del registro, parecían fuera de 
lugar Jas hechas por el de la Iberia después de m arcada 
la Cueta, m ayorm ente habiendo presenciado este ac to 'e l 
opositor:

Que la Sección de Gobernación y Fom ento del Con
sejo de Estado, á la cual se rem itió el asunto en consul
ta, se conformó con el expresado dictámen, y en su con
secuencia propuso que se recibiese justificación en de
bida forma para aclarar y saber si la labor legal habili
tada por el registrador de la m ina Cueta estaba ó nó 
practicada en una huerta  cercada por una pared , de
biendo especificarse m uy circunstanciadam ente las condiciones y cualidades de dicho terreno; y además que el 
Ingeniero expresase term inantem ente si para la explotación son necesarios pozos ó galerías; y por órden de 
la Dirección general del ramo de 30 de Marzo de 1863 fueron devueltos al Gobernador de Oviedo los- dos ex
pedientes de que va hecho m érito, á fin de que llevase 
á efecto lo que la precitada Jun ta  superior de Minas y. 
Sección de Gobernación y Fom ento del Consejo de E stado proponían :

Que notificadas las partes para que diesen las ju s ti
ficaciones que tuvieran por conveniente en el térm ino 
de 15 dias, se presentaron por D. Francisco Fernandez 
y D. Joaquín Cuervo, interesados en la m ina Cueta, las s igu ien tes:

1.a Una inform ación de cuatro testigos, que fueron 
examinados an te el Juzgado de prim era instancia y de
clararon sustancialm ente que la finca en cuestión era 
una hu erta  como de unos seis dias de bueyes, cercada de 
piedra, y que se hallaba cultivada en su m ayor pa rte  
produciendo centeno , maíz, patatas y demás fru to s  del 
país ; que además contenia una cabaña ó cuadra, p a ra  el 
ganado; que el terreno que no se labraba y sem braba en 
ella se conservaba de p rad o , y una pequeña porción de 
la misma producía tojos ó esquilmo (a rg om a); que la 
parte cultivada y de prado tenia avellanos , nogales, ce
rezos y otros árboles que producían fru tos de poca im 
portancia, hallándose al rededor de. la m encionada pa
red ; y por últim o que el terreno era de m ediana (rali- dad:

2.a Certificación del A yuntam iento de G rado , en la 
que se ^áqi^qconstar q^ue .por lo que resultaba de la estadística OvanfllIárámi4hfo del .lugar do Bailongos desde 
1849 hasta  1863,; áp¿^¿Cia • en él registrada una hu e rta  
denom inada el Navaliego, en relación dada por Domingo F ern and ez :

Que D. Fabian T u ñ o n , registrador de la Iberia, p resento a su vez la siguiente justificación :
1. Una inform ación recibida en el Juzgado de p rim e

ra instancia, prestada por siete testigos, quienes, declara
ron que el fundo ó terreno donde estaba la m ina Cueta 
era una finca que radicaba en el monte de Bailongo, do 
terreno de ínfim a calidad: que ni ten ia aguas ni se con- 
cebia que pudiera ser regada por la elevada situación  en que se encontraba, de suerte que pertenecía á la cia- se de mala tierra de secano; que su terreno se llam aba 
B ra b o , nom bre con que era conocido en el país , y que si bien en él habia una fuente de escaso caudal , no se 
le regó ni podia regarse porque no era posible conducir 
las aguas natura lm en te á los puntos aprovechables •

2. El inform e emitido por el Alcalde de Grado m a
nifestando que la finca de Navaliego,.com puesta de u n a  
parte de terreno bravo é inculto que producía argom a 
de otra destinada á campo y p a sto s , y de o tra  reducida 
a cultivo de p a ta tas , maiz &c., no merecía en su concepto el nom bre de h u e rta , por más que ta l se le h u 
biera dado en la estadística por relación de Donfirm-o F ern a n d ez : s

Que llevado de nuevo el asunto al M inisterio  de 
Fom ento con las expresadas justificaciones, y 'pasado otra vez en consulta á la precitada Sección de Gober
nación y Fom ento del Consejo de E stad o , ésta em i
tió su parecer; y de conform idad con el m ism o reca
yó en 6 de Abril de 1864 ;la Real órden en que ' se e s 
timó que debia considerarse como huerta , para los efectos de los artículos 10 y 20 de la ley vigente de m inas el 
terreno en que habían fijado el pun to  de partida los in 
teresados en ambos expedientes; se dejó adem ás sin efecto el decreto por el cual el Gobernador de la p rov in cia  
de Oviedo declaró nulo el expediente de la m in a  C ueta  
m andando seguir el de la Iberia; y en su lug ar se ap ro 
bó el de la citada Cueta disponiendo que se expidiera p1 
titulo de propiedad á favor de su registrador D. Joaqu ín  
Alonso; y por último se declaró nulo el expediente ele la m encionada Iberia.

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de E stado por el Licenciado D. Tomás María M osquera á 
nom bre de D. Fabian Tuñon , en solicitud de que se re 
voque la precitada Real órden , que se declare n u la  y 
cancelado el expediente de la m ina Cueta, y se m and e  
seguir por los trám ites correspondientes el de la  Iberia- 

Visto el escrito de contestación de mi F iscal p idiendo la absolución dé la expresada dem anda, y la confirmación de la Real órden por la m isma reclam ada : 
Visto el art. 10 de la ley de 6 de Julio de 1859 ’ que 

dice: «E n  ja rd in e s, huertas y cualesquiera fincas de regadío , el dueño es quien únicam ente puede conceder 
licencia para calicatas, sin u lterio r recurso ni ap elació n -» 

Considerando que se halla justificado que es una h u e rta  el terreno en que se situó la m ina Iberia  por el 
inform e del Ingen iero , y porque como h u e r ta  aparece 
en la estadística ó am illaram iento desde 1849 á 1862* 
pues si bien los testigos presentados por el reg istrador 
y el Alcalde aseguran que es secano dicho terren o  los 
exam inados á instancia del propietario afirm an lo con
trario  , quedando por lo tanto neutralizada la p rueb a  testifica l: r

^Considerando que negada por el dueño de esta h u e r ta á D. Fabian Tuñon la licencia para ca lica tas, proce
de la nulidad del_ reg is tro , porque la falta a e  consenti
m iento del propietario no se suple por el perm iso del G obernador;

Conformándolne con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á  ciuo 
asistieron D. Domingo Rui? de la V ega, P res id en te  
D. José Caveda, D. José Antonio de O lañeta, D. A nto
nio E scudero , D. Juan  José M artínez de E sp inosa Don 
Pablo Jiménez de Palacio, D. Joaquín Ron cali D Tomás R etortillo y D. Rafaél L im iniana y B rizn ó le  

Vengo en absolver á la A dm inistración de la denm n da y en confirm ar la Real órden en ella reclam ada " 
Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocientos sesenta y s ie te .= E s ta  rubricado de la Real m ano -=E1 P residente del Consejo de M inistros, R am ón N arvaez .» -aau a
P ublicación.=L eido y publicado el an te rio r 'R ea l rfo creto por mí el Secretario accidental del Consejo de f T  

tado, hallándose celebrando audiencia pública la 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso lu 
ción final en la instancia y autos á que se redero* mm 
se una a los mismos, se notifique en form a á las  p a rte s  v  se inserte en la G a c e t a . De que certifico. y

Madrid 16 de Febrero de 1867.=José de G rija lva

D oña IS A B E L  II, po r la  g rac ia  de Dios y  la C on stitud o n  de la M onarquía española , R e in a  de las E snañns" 
A todos los que las presentes vieren y en tend ie ren  v ¿ 
quienes toca su observancia y cum plim iento , r¿abed-’ nn« he venido en decretar lo s ig u ien te : • fl m

. «En el pleito que en el Consejo de E stado  pende cu 
prim era y única instancia, entre partes, de la Una el I ?  cenciado D. Carlos Espinosa de los Monteros, á nom in é 
de la sociedad denom inada Crédito Moviliario Barcelonés, 
contratista de conducciones m arítim as de s a l ; d e i a S n  te, y de la o tra  la A dm inistración general ¿ m i n í i o / f  representada por mi Fiscal; sobre ^
orden de 30 de Marzo de 1865, por la  cual 1  f  ^ 6aí
que la empresa era responsable de 8.130 qmítades d S ,
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á causa del encallamiento del vapor Jovellanos en ei puerto de Gijon.Visto:
Visto el pliego de condiciones generales bajo las cuales la Hacienda pública contrató el servicio de con

ducciones m arítim as de sal en la Península ó islas B aleares por el término de *tres años, hallándose entre 
otras la siguiente: « 3 £ : Se abonarán al contratista las faltas que provengan de averías comunes ó de naufragios, siempre que acredite estos siniestros y las causas inevitables que los produjesen, p o r medio de expe
diente que presentará en la respectiva Adm inistración principal de Hacienda pública para que lo rem ita á la 
Dirección general de R entas Estancadas. En estas actuaciones, que se form arán en el puerto de la descarga 
con audiencia instructiva del representante de la Ha
cienda, se harán  constar cuantos requisitos y form alidades determ ina el Código de Comercio como necesa
rios á justificar los expresados siniestros, sin embargo 
de lo cual el contratista será responsable de la parte que, según la liquidación y repartim iento que se consigna
rán  en las m encionadas diligencias, y deberá aprobar el 
Tribunal, corresponda á los C apitanes, patrones ó navieros:»

Visto el oficio que en 18 de Febrero de 4863 pasó la 
em presa de conducciones m arítim as de sal á la Direc

ción general de R entas Estancadas m anifestando que ten ia  noticias de que el vapor Jovellanos, que salió de San 
F ernando en 8 del mismo mes conduciendo 4640 quintales de sal para Gijon, y £.000 para S an tander, habia 
varado al en tra r en el puerto del prim er punto : que hi
zo agua y hubo necesidad de descargarle; y que á fin de evitar perjuicios rogaba que se dieran las órdenes opor
tunos á la Administración de Gijon para que los £.000 quintales fueran admitidos á cuenta:

Visto el parte que en 5 de Marzo inmediato dió la Adm inistración principal de Hacienda pública de Oviedo á la Dirección, de que habia term inado en el dia an
terior en los almacenes de Gijon la entrega de sal conducida por el vapor Jovellanos, resultando la notable fal
ta, con ocasión del envaramiento, de £.000 quintales que se destinaban al alfolí de S an tander, y 130 más para  el 
completo de los 4.640 destinados á los alm acenes del depósho de G ijon :

Visto el escrito que el representante del contratista dirigió al Gobernador de la provincia de Oviedo en £9 
de Mayo de 1863, acompañando un certificado expedido por Escribano público, que co n tiene:

1.* La escritura de protesta hecha en 15 de Febrero 
próxim o anterior por D. Juan Ferrand iz, Capitán del vapor Jovellanos, en que expresó:

Que hallándose en Cádiz con el referido buque, bien 
provisto y equipado de todo lo necesario, recibió á su 
bordo un cargamento de s a l , tabaco y otros efectos, con destino á la C oruña, Gijon y S an tan d e r:

Que salió de Cádiz con tiempo á propósito en 8 del mencionado Febrero , y fondeó el 1£ sin la menor no
vedad en la C o ru ñ a , donde entregó el cargam ento que para aquel punto habia conducido:

Que continuó su viaje con rum bo á Gijon, y en la 
tarde del 13 penetró en la concha de este puerto , donde salió una lancha que le proveyó de práctico, quien le 
m anifestó que no podia en tra r en el puerto por el m u
cho calado del buque, motivo por que fondeó eñ la m is
m a concha y en el sitio que el práctico le señaló :

Que al siguiente dia 14, al am anecer, dió principio 
por medio de lanchas y gabarras al alijo de la s a l , y 
continuó en él hasta las diez y media de la m añana del 
15, en que viendo que el buque habia quedado con el 
calado de 10 piés y medio ingleses, preguntó al prácti
co si podia en tra r sin riesgo en el p u e rto ; y como le 
contestase afirmativamente, le previno que se pusiera de 
acuerdo con el consignatario D. Juan Alvargonzalez por si le convenia que se realizase la en trada;

Que el práctico marchó á tierra y volvió á bordo con 
óráe.n de que el buque penetrara en el puerto , y con 
acuerdo del mismo sujeto mandó el Capitán levar el 
a n c la ; y cuando ei vapor iba enfilado á las bocas del 
puerto, tocó de pronto en las peñas, quedando encalla
do y varado sobre las m ism as:

Que se adoptaron epantas disposiciones previene el 
a rte  para conservarle én buena situación, y ú ltim am en
te  fué resuelto en ju n ta  de Oficiales arrojar parte de la 
sal al m ar á fin de poner á flote el buque:Que sin embargo hizo agua , sin que alcanzaran n 

• am inorarla las bombas, por lo que se continuó en el 
alijo y descarga por medio de gabarras y de lanchas de 
dos buques que se habian puesto al costado para evitar 
en lo posible m ayor avería; y concluyó significando 
que hacia la protesta á fin de que no se le im putaran, 
n i á su tripulación, las pérdidas, averías, daños y per
juicios;£.° Una justificación hecha con cuatro testigos, pré- 
via citación del Prom otor fiscal y de los recibidores de 
ja  carga, por medio de la cual acreditó cuanto habia 
consignado en la protesta respecto al envaram iento 
del buque y de la falta de s a l, por haber entrado el 
agua en la bodega de proa, en donde se hallaba.

E n  virtud de estos documentos , el mencionado re
presentante del contratista pidió que se cursara un escrito de la misma fecha, que acom pañaba, para el Mi
nistro  de Hacienda con la solicitud de que se diera por 
hecha la entrega dei cargam ento de sal que conducía el vapor Jovellanos p a ra les  puertos de Gijon y Santan
der, ó en otro caso se declarase que era de cuenta de la 
Hacienda pública la falta y pérdida de los £.130 quin
tales que no recibieron aquellos alfolíes, y por consi
guiente no se exigiera del' contratista de conducciones m arítim as el reintegro ó abono de su valor:

Visto otro certificado expedido por Escribano públi
co, con referencia al expediente seguido en el Juzgado 
de comercio de Gijon, en el que después del exam en de 
varios testigos, aparece:1.° El dictámen del Prom otor fiscal, qhien sienta las 
proposiciones siguientes:

Que la m ar estaba bella el 15 de Febrero cuando el 
vapor Jovellanos tocó en las piedras á su en trada en el 
puerto  de G ijon :Que los vapores de su porte fondean y descargan 
en la concha, porque de en tra r en el puerto se expo
nen á sin iestros, y para evitarlos el mismo Jovellanos 
no  habia pasado de aquel sitio; y que la entrada de este buque en el puerto parece que tan solo tuvo por objeto 
ev itar al contratista los gastos que se ocasionaban de hacer la descarga con gabarras:

£.* El auto dado por el Tribunal de Comercio en 13 
de Junio  de 1864, que contiene la decisión que á con
tinuación se expresa : «Se aprueban cuanto há lugar en derecho las justificaciones ejecutadas por D. Juan F e r
rand iz , Capitán del vapor Jovellanos, y por el contratis ta  de conducciones m arítim as de sal; y se declara 
que la falta ó pérdida de los £.130 quintales que el bu 
que conducía para los puertos de Gijon y Santander 
procedía de haberse desleído la sal con el agua que pe
ne tró  en el vapor, por efecto del encallam iento que su
frió en las peñas el 15 de Febrero de 1863, al verificar 
su entrada en el puerto:»

Visto el que últim am ente p resen tó , expedido por el 
Comandante m ilitar de Marina de ia p rov in cia , con referencia al expediente formado en aquella dependencia, 
del que resulta que fué un incidente casual el enva
ram iento dei buque, sin que pese responsabilidad algu
n a  contra el Capitán D. Juan Ferrandiz por haber cum 
plido con su deber en todo lo que estuvo á su s  alcances: 

Vista la Real orden de 30 de Marzo de 1865, en la 
c u a l , y de conform idad con el parecer de la Dirección 
general, se declaró responsable al contratista de los 
£.130 quintales de sal perdidos á causa del encallam ien
to del vapor Jovellanos al penetrar en el puerto de 
Gijon:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de E s
tado por el Licenciado Di Cárlos Espinosa de los Mon
teros, á nombre de la sociedad Crédito Moviliario Bar
celonés , pidiendo que se deje sin efecto la Real orden 
an terio r, y se declare que le son abonables como en tre
gado* en sus respectivos destinos los £.130 quintales;

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que 
se consulte la absolución de la dem anda y la confirm a
ción de Ja Real orden que por la misma se im p u g n a : 

Vista la condición 3£ del pliego general para la con
tra ta  de conducciones marítim as de sal entre la Hacien
da pública y la sociedad titulada Crédito Moviliario Bar
celonés, 1.a cual previene que se abonarán al contratista 
las faltas que provengan de averías comunes ó de nau
fragios, siempre que justifique plenam ente estos sinies
tros y las causas inevitables que los p rodu jesen :Considerando que reducida la cuestión de este pleito 
á  determ inar si la avería sufrida por el vapor Jovellanos 
fué inev itab le , ó bien debida á la imprudencia^ del Ca
p itán , basta para resolverla con acierto apelar á los he
chos que la precedieron , respecto á los cuales están las 
partes de acuerdo:

Considerando que habiendo llegado el buque á las 
aguas de G-ijon con m ar bella y tiempo bonancib le , el C apitán , respetando el peligro que siempre ofrece el pa
so á la dársena, especialmente para los barcos de cierto 
ca lado , fondeó según costum bre en la concha, donde alijó la mayor parte de lt cargam ento sin obstáculo de 
n inguna especie, y donde sin duda alguna habría descargado el resto si motivos especiales, que aunque no 
se explican se dejan bien traslucir, no le hubiesen deci
dido á in ten tar la entrada en el puerto :

Considerando que la simple relación de estos antece
dentes' dem uestra hasta la evidencia que la varada del vapor nada tuvo de casual ni fué producida por una 
causa inevitable , púesto que el peligro estaba previsto

y pudo el Capitán evitarlo habiendo permanecido en la 
concha y term inando allí la descarga:Considerando que los procedimientos del Juzgado de 
M arina y el fallo que en ellos se pronunció absolviendo 
de responsabilidad al Capitán del vapor no pueden in 
vocarse aquí como un prejuicio en su favor, porque se
gún la ley 40, tít. 7.°, libro 6.0 de la Novísima Recopila
ción el conocimiento del Juzgado m ilitar de Marina se 
lim ita á la parte facultativa y criminal del suceso, y no le es dado entender en las responsabilidades civiles que 
del mismo hecho se derivan ;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. José Antonio de O lañe ta , D. Antonio Escudero, D. Antero de E charri, D. Pablo Jim énez de Palacio, D. José Sánchez Ocaña, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Agustín de Torres V allderram a, D. Tomás R etorti- 11o, D. Evaristo de Castro y Rojo y D. Rafaél L im inia- na y B rigno le ,

Vengo én absolver de la dem anda á la A dm inistra
ción, y én confirm ar la Real orden de 30 de Marzo de i 865.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocientos sesenta y s ie te .= E stá  rubricado de la Real m a n o .=  
E l Presidente del Consejo de M inistros, Ram ón María 
Narvaez.»Publicación.=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que se re fie re ; que se 
una á los m ism os, se notifique en forma á las partes 
y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 9  de Febrero de 4867.=José de Grijalva.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 21 de Marzo de 4867 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de San Beltran de Barcelona y en la Sala prim era de la Real Audiencia de la misma ciudad por P. F. con J. T. sobre dote y reconocimiento de un h ijo :

R esultando que en 49 de Setiembre de 4863 entabló dem anda P. F . , m ayor de edad, exponiendo que hacia 
cuatro años sostenía relaciones con J. T., quien con las 
seguridades de un próximo enlace habia logrado seducirla , siendo fruto de tales relaciones un niño cuya 
partida de pila obraba con fecha 8 de Junio de aquel 
año en la casa de M aternidad ; y que T . , desconocien
do sus deberes, no solo se negaba á contraer m atrim o
nio y reparar el mal causado, sino que trataba de en
lazarse con R. P . ; y deduciendo como fundam ento de 
derecho la obligación que aquel tenia de cum plir su 
prom esa, ó de dotar á la dem andante como reparación 
del mal causado, y reconocer por suyo el hijo habido, 
suplicó se condenase á T. á contraer el m atrim onio prometido, ó dé no hacerlo dentro de un mes á dotarla en 
la cantidad de 40.000 rs. ó en la que fuera más proce
dente , absteniéndose de celebrar m atrim onio con otra persona, y á reconocer como suyo el hijo nacido de la 
dem andante el dia 7 de Junio de aquel año y bautizado 
el dia 8 en la casa M aternidad con el nom bre de M., declarándole en defecto de reconocimiento hijo de J. T., 
con todas sus consecuencias y con imposición de cos
tas ; pretensión que limitó al replicar á la reclam ación 
de dote y al reconocim iento del hijo por haber contraído m atrim onio J. T.:

Resultando, que declarada por contestada la dem an
da por no haber este comparecido, solicitó la dem an
dante que absolviese posiciones, en las que articuló que 
habia m antenido con ella relaciones bajo promesa de 
m atrim onio , siendo resultado de las mismas un hijo 
que habia nacido el dia 7 de Junio de 4863 y sido bau
tizado el dia siguiente én la casa de M aternidad con él 
nom bre de M .; y que no habiendo comparecido T. á 
evacuar estas posiciones, después de la segunda citación se le declaró confeso:

Resultando que el Juez de prim era instancia condenó á T. á satisfacer á P. T £.000 rs. por via de dote, y 
al reconocimiento como hijo natural del habido con 
aquella ; y qué interpuesta apelación por el demandado, 
alegó a! m ejorarla con la pretensión de que se le absolviese de la dem anda, que la condenación de la dote 
como resultado de unas relaciones ilícitas solo podia 
tener lugar cuando el hecho fuera declarado delito de 
estupro, no pudiendo tampoco sostenerse la condenación porque hubiese mediado la promesa de m atrim on io , pues la dem andante e ra , como probaria, de repu
tación equívoca; y que respecto al reconocim iento del 
niño carecía de personalidad para rep resen tarle:

Resultando que P. T. se adhirió á la apelación por 
no haberse condenado al demandado en las costas, sos
teniendo que no podia ya T. por el estado del juicio 
alegar excepciones y aducir pruebas: que la dem an
dante tenia personalidad para hacer la reclamación que habia deducido, puesto que solo pedia la declaración 
del acto originario d é la  existencia del im púber, ó fuera la designación de las personas que habian concurrido 
al hecho m aterial y único de la p a te rn id ad ; y que la 
dote era la indemnización de perjuicios que la ley im 
ponía al que obrando con dolo los irrogaba á una te rcera persona:

Resultando, que practicada por una y otra parte 
prueba de testigos sobre la conducta de P. T., se dictó 
sentencia por la Sala prim era de la Real Audiencia de Barcelona en £ | de Febrero de 4866 confirm ando con 
las costas la apelada por sus mismos fundam entos, y 
considerando además que las excepciones opuestas y 
pruebas hechas en la segunda instancia por J. T. habian sido extemporáneas:

R esultando que el demandado interpuso recurso de casación citando como infring idas;
4.e La doctrina legal, según la que en cualquier es~ 

tado del juicio en que se presente el litigante que haya 
sido declarado anteriorm ente en rebeldía debe oírsele, 
estimando en lo que valgan las excepciones que oponga, 
y los artículos 4.487 y 4.49£ de la ley de Enjuiciam iento 
civil, que habian sancionado el principio en que descansaba aquella doctrina:

£.° Con relación á la excepción de falta de persona
lidad en la dem andante para representar_á su h ijo , la doctrina legal de que todo litigante que gestione en 
nom bre propio no puede representar más que su propio derecho y no el de otra persona; los artículos 1£ y 4.££6 
de la ley de Enjuiciam iento civil; el párrafo sexto de la Institu ía  Da A tüiano Tutore; el título de la misma De 
auctoritate tutor m i ; la ley 4£ Di gesto De adm inistra- 
tione et periculo tutorum , y la doctrina legal de que los im púberes cuando se ventile en juicio un negocio de su 
interés deben hallarse representados en él por su tutor:3,° La Novela 89 de Justiniano, cap. 4£, y la doctri
na establecida por este Suprem o Tribunal en sentencia de 47 de Junio de 4865, por rjo poderse considerar hijo 
natura l ni ser declarado tal sino el q.e concubina que el supuesto padre natura l tuviera en su ca sa ;

Y 4-.° Y con relación á la prestación de dote el prin
cipio y doctrina legal de que los Jueces y Tribunales 
deben atenerse en sus sentencias á las disposiciones de la ley, sin poder ir más allá en sus declaraciones ni se
pararse de la misma aun con el mejor deseo de hacer 
justicia::Visto , siendo Ponente él Ministro Conde de Valde- 
prados:Considerando que con arreglo á la Constitución únb- 
e s , tít. 30, libro 4.° del Derecho municipal de Cataluña, 
las causas deben decidirse conforme á lo dispuesto en estas Constituciones, en su defecto por lo prevenido en 
el Derecho canónico, y en falta de este por el civil ro
mano :Considerando que las expresadas Constituciones nada establecen respecto á lo que se deba entender por hijo 
natural, y que por lo tanto es necesario estar sobre este 
punto al Derecho canónico, según el cual, conforme á las prescripciones de las Decretales, libro 4.a, tít. 47, qui 
filii sini le g i tm i , son hijos naturales todos los que no nacen de dañada upipn, y por consiguiente los habidos 
de padre y m adre que pudieron cpntraer matrimonio:Considerando, por consiguiente, que no pueden ser 
aplicables á este recurso la Novella 89, cap. 4£ de Justi
niano, ni la doctrina consignada por este Tribunal Su
premo en su sentencia de 47 de Junio de 4865, que es 
referente á N avarra, donde no rige como supletorio el 
derecho canónico, sino el civil romano:Considerando en cuanto al punto relativo á la dote, 
que según el usaige Si quis virginem  del derecho catalán y la doctrina de jurisprudencia de aquel Principa
do, sí alguno corrompiese á una m ujer, tiene obligación 
de casarse con ella ó dotanú,' donde se deduce que la 
sentencia contra la cual se reclama no ¡iá iofúngido^ el 
principio y doctrina legal que á este propósito se In
vocan :Y considerando que las demás doctrinas y leyes que 
en los párrafos prim ero y segundo del recurso se citan 
con relación á la falta de audiencia y á la personalidad 
de la dem andante no pueden ser objeto de un recurso 
de casación en el fondo, y que por lo tanto no son apli
cables al actual;Fallamos que debemos declarar y declararnos no h a
ber lugar al interpuesto por J. T., á quien condenamos 
á la pérdida dei depósito, que se distribuirá con arreglo á la ley, y en las costas, y lo acordado; devolviéndose jos 
autos á la Real Audiencia de Barcelona con la certifi
cación correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a , y se insertará en la Colección legisla tiva,  pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firmamos.—Juan Martin Carram o- lino.=M anuel ü rtiz  de Z úñiga .= Joaquin  de Palm a y 
V inuesa.=Tom ás H u e t — Gregorio Juez S arm ien to .=  
José María H erreros de T ejad a.= E l Conde de Valde- prados.

Publicación.=L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin C arra- molino Presidente de la Sala primera, Sección segunda del Tribunal Supremo de J u s t i c i a ,  estándose celebran
do audiencia pública el dia de h oy , de que certifico 
como Escribano de Cámara.Madrid £1 de Marzo de 4867. — Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á ££ de Marzo de 4867, en los autos que en -el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Buenavista y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de esta corte ha seguido D. Pedro Medina 
con D. Severiano Iglesias sobre pago de unos legados; los cuales penden ante Nos en v irtud del recurso de ca
sación interpuesto por el dem andante contra la senten
cia que en 47 de Setiembre de 4866 dictó la referida 
Sala.Resultando que D. Francisco Iglesias y Martínez en el testam ento que otorgó en £9 de Febrero de 4864 flfem- 
bró heredero á su sobrino D. Severiano Ig lesias , y dijo 
que legaba á Eugenio y Ram ón Medina, de ocho y cua
tro años dé edad, hijos de Pedro Medina y Alejandra 
de Veam urguia, 6.000 rs. á cada uno , que im pondría su 
heredero en la Caja de ahorros en cabeza y á nombre 
de los mismos para que los percibieren cuando llegaran á la m ayor edad ó tomasen estado , pudiendo su madre 
Alejandra, si quedara v iuda, sacar la cantidad que necesitara para la m anutención de ellos, y debiendo recaer 
en la misma el legado si les sobrevivía, en cuyo caso le 
seria entregado por su heredero cuando lo permitiese el 
estado de los fondos y en los plazos que tuviera por con
veniente:Resultando que en 3 de Noviembre de dicho año de 
4864 falleció el D. Francisco, y en 40 de Agosto de. 4865 
presentó dem anda D. Pedro Medina pidiendo que se 
declarase que como padre de los menores Eugenio y R a
món debia recibir los 4£.000 rs. legados y se condenara al heredero D. Severiano Iglesias á que se los entregase, y en las costas; alegando que dichos legados, eran  puros 
y de cosa cierta, y los legatarios conocidos , por lo cual el heredero debió entregarlos en el mom ento que se h i
zo cargo de la herencia: que léjos de haberlo hecho, ha
bia dispuesto de los b ien es , quedándole ya únicam ente 
una casa que trataba de vender, y que si verificaba la venta no tendría con qué responder á los legados:

Resultando que el D. Severiano solicitó que se le ab
solviera de la dem anda y se im pusiera al actor perpétuo silencio y las costas, fundándose en que el testador ha
bia dispuesto que los legados de Eugenio y Ram ón 
Medina se im pusieran en la Caja de Ahorros para en tre
gárselos cuando fueran m ayores de edad ó tomasen es
tado,, y por lo tan to  no podia recibirlos ahora su padre: 

Resultando que en Ja réplica reprodujo Medina la petición de su demanda, añadiendo que para el caso de 
que no hubiere lugar á ella, la modificaba solicitando 
que se declarase que procedía la entrega de los legados 
ó el depósito de la cantidad en que consistían, y se con
denara á D. Severiano á im ponerla en la Caja general 
de Depósitos para hacer las imposiciones parciales c o r 
respondientes en la de ah o rro s; todo por las razoiWb 
que tenia expuestas y para evitar el peligro de que que
daran ilusorios los legados consumiendo el heredero 
los bienes de la herencia:R esultando que después de haber duplicado el dem andado y pedido que se le concediera licencia para 
querellarse por la injuria y calum nia que decia haber
le inferido el actor en el escrito de réplica, en el que 
obtuvo que se ratificara, dictó sentencia el Juez de pri
m era instancia con fecha £8 de Diciembre de 4865 absolviendo de la demanda áD . Severiano Iglesias, conce
diendo al mismo la autorización que habia pedido á los 
efectos que pudiera haber lugar, y no haciendo especial 
condenación de costas:

Resultando que admitida la apelación que Medina 
interpuso, y á l a  que se adhirió Iglesias, la Sala tercera 
de la Real Audiencia de osla corte en 17 de Setiem bre 
de 4866 confirmó con las custas de ambas instancias la 
sentencia del Juez:Y resultando que contra este fallo entabló D. Pedro 
Medina recurso de casación porque en su concepto in 
fringe:4.° La ley 3 / ,  tít. 9.a , Partida 6,*, que dispone que los herederos, luego que se apoderan de los bienes del 
testador tienen la obligación de cum plir su voluntad, 
pues que se absolvía á D. Severiano Iglesias del deber 
de en tregar los legados:

£.* La ley 9.a, tít. 9.9, Partida 6.a, que establece que la persona del legatario debe estar clara y term inante
m ente designada, porque estándolo las de Eugenio y 
R am ón Medina al dejarles D. Francisco los legados no 
se m andaba que se entregaran estos.

3.a La ley 35 , tít, 9.°, Partida 6.a, y la sentencia de 
este Supremo Tribunal de £4 de Setiem bre de 486£, 
toda vez que siendo puros los legados no se decretaba su entrega;

Y 4.° La sentencia de este Tribunal de £3 de Marzo 
de 4860, porque no se habia mandado en tregar unos legados que eran determinados y de cantidad cierta: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María H a ro :
Considerando que la dem anda de D. Pedro Medina, aunque fuere admisible la reforma que de ella hizo en 

gl escrito de réplica , es improcedente porque D. F ran 
cisco Iglesias y Martínez en la cláusula de su testa^ 
mentó en que hizo los legados á Eugenio y Ram ón Me- 
d iña , hijos de aquel, no le autorizó en ningún «aso para 
que fuese quien percibiese la cantidad legada, ni im pu
so á su heredero la obligación de entregarla en la Caja general de Depósitos:

Y considerando que la sentencia de la Sala tercera 
de la Audiencia de esta corte, que absuelve de esa de
m anda á D. Severiano Iglesias, ni le exime de entregar 
los legados, ni los califica, ni pone en duda las personas de los legatarios, ni resuelve otra cuestión que la 
de que Pedro Medina no tiene derecho á lo que ha soli
citado en su dem anda, por lo que no ha infringido las 
leyes 3 ,\  9.a y 35, tít. 9.°, Partida 6.a, ni la doctrina com signada por este Supremo Tribunal en las sentencias de 
£6 de Setiembre de 486£ (y  no de £4 como equivocada
m ente se dice) y £3 de Marzo de 4860, que como motivo 
de casación se han citado en apoyo del recu rso ;Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso dé casación interpuesto por D. P e
dro Medina, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 4.000 rs. por que prestó caución, que pa
gará cuando mejore de fortuna, distribuyéndose enton
ces en la forma prevenida por la ley ; y devuélvanse los 
autos á la Real Audiencia de Madrid con la certificación 
correspondiente.Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó insertará en la Colección legis la
t i v a ,  pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firmamos. =  José P o r ti l la .^  
V entura de Coisa y P ando .= José M. C áceres.=V alen- 
tin Garr$lda.==Francisco María de C astilla.=H ilario  de 
Igó n .= Jo sé  María Haro.Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. José María H aro , Minis
tro djsl Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección prim era dp la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy , de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid ££ de Marzo de 4 8 6 7 . Dionisio Antonio de 
Pugá.

En la villa y corte de Madrid, á ££ de Marzo de 4867, en los autos qne en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Catedral de Palm a y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia do Mallorca ha seguido Antonio 
Alberti y Arbona con Cristóbal F erre r y Deyá sobre cumplimiento de una obligación; los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por 
él demandado contra la sentencia que en 47 de Marzo 
de 4866 dictó la referida Sala:Resultando que Cristóbal F errer y Deyá y su hijo 
otro Cristóbal ajustaron cuenta con Antonio Alberti y 
Arbona, Gün intervención de D. Francisco Marqués y D. Fernando Grau en 47 de Agosto de 4883, poniendo 
en el debe y haber de la misma las partidas que allí se 
expresan, y sacando un alcance á favor de Alberti de 
4.990 libras, 7 sueldos y 8 dineros, que se obligaron á 
pagar F errer padre é hijo en térm ino de 60 dias por 
obligación priVada extendida á continuación de dicha 
cuenta, y en caso de morosidad las costas é intereses 
del 6 por 400:

Resultando que en 40 de Setiernbra del mismo año 
Cristóbal Fertor hijo formó, firmó y presentó otra cuen
ta á Antonio Alberti y Arbona fijando en el haber y debe las partidas correspondientes, entre ellas la fiel pi
carice de la anterior, y deduciendo un saldo á favor da 
Alberti de 77£ libras y 4£ sueldos;

Resultando que á continuación de esta cuenta ex
presó Cristóbal F errer y Deyá que la aceptaba y se obli
gaba á satisfacer un saldo fie 77£ libras y 4£ sueldos pqr 
una escritura pública, dándosele de plazo tres años con el interés del 6 p o r-100, y quedando á su  voluntad pagar 
antes si las circunstancias se lo permitían; y que fauna-* 
ba aquel documento provisional'hasta que se otorgara

la escritura en unión de dos testigos, como en efecto fir
m aron los tre s , habiendo el Cristóbal reconocido la
^ R e s u l ta n d o  que en 20 de Octubre do 1863 A lberti presentó dem anda para que se condenara al Cristóbal a 
otorgar la escritura de debitorio o a pagarlas  772 libras 
y 4£ sueldos con los intereses y costas, fundándose en 
que los pactos deben cum plirse en la forma en que se establecen, y el litigante tem erario ser condenado en las 
costas:

Resultando que Cristóbal F e rre r y Deyá solicitó que 
se declarasen nulas las cuentas y nota en que el actor 
fundaba su d em an d a; que se le absolviera de esta^ im 
poniendo las costas al ac tor, y que se reservara a Jas partes su derecho para qué pudieran usar de el en el Tribunal de Comercio como entendieren convenirles; 
alegando en apoyo de esta petición que no reconocía la 
exactitud de las cuentas por haber en ellas e r ro r : que el de hecho exime dé lá obligación al que con él la con
trajo: que habiá firmado por coacción la nota ú obliga
ción puesta á continuación de la cuenta de 40 de Setiem bre en virtud de haberle amenazado que si no fir
maba perjudicarían gravem ente á su hijo y le estorbarían  lá salida de la is la : que la falta de consentim iento 
libre vicia las obligaciones: que la Suya sería además en 
todo caso subsidiaria y no principal y que las controversias sobre negociaciones m ercantiles solo pueden so
meterse al conocimiento de la jurisdicción de Comercio:

Resultando que Alberti insistió al replicar en la so
licitud de su dem anda, advirtiendo que esta no se fun daba en las cuentas, sino en la obligación contraida por 
Cristóbal F errer y Deyá después de ajustadas aquellas 
por medio de la escritura privada que aparecía al pié de 
ellas, y negando que hubiera habido coacción ni am e
nazas para que firm ase:Resultando que después de haber duplicado F e rre r 
se recibió el pleito á p rueba, y las partes hicieron las 
que estimaron convenirles, habiendo sido la del dem an
dado testifical y de posiciones :R sultando que puestos los alegatos, el Juez de p ri
m era instancia con fecha £ dé Agosto de 4865 dictó sen 
tencia, que confirmó con costas la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Mallorca por la suya de 47 de Marzo 
de 4866, condenando á Cristóbal F erre r y Deyá á que 
dentro de seis dias otorgue á favor de Antonio Alberti la 
escritura pública de debitorio que este solicita, bajo aper
cibimiento délo que haya lugar, y en todaslas costas del 
p le ito :Y resultando que contra este fallo interpuso F erre r 
recurso de casación porque en su concepto infringe:

4.° La ley 30, tít. 44 , P artida 5.a, que establece que 
no valga la ouenta cuando al form arla se encubre al
guna cosa engañosam ente; pues él creia haber justifi
cado que Antonio A lberti dejó de inclu ir en la cuenta 
cautelosam ente 4.000 duros y otras cantidades de m e
nor im portancia , y la comisión que corresponde á tenor 
del art. 437 del Código de C om erci, y sin embargo se le condenaba á hacer efectivo el resultado de ella, con 
lo que se infringía dicha ley y el citado artículo :

£.° La ley 3.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísim a Reco
pilación , porque en la cuenta habia error y perjuicio en 
más de la mitad:3.* La ley  4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Reco
pilación, porque en las mismas cuentas se dijo que su 
resultado era salvo error, y acreditado este no habia 
obligación á pasar por aquel.Y 4.a Las leyes £8, tit. 44, P artida  5.a, y 7.a, tít. 33, 
Partida 7.a, porque habia alegado y probado que suscri
bió la cuenta por coacción y m iedo, y se le m andaba 
pagar el alcance de la m ism a, suponiendo en unos de los considerandos que la fuerza se dirigió contra su h i
jo , lo que no era a s í ; y además hacia que hubiese in 
congruencia entre lo alegado y probado y lo fallado, lo 
cual viene á ser otro motivo de casación;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla:

Considerando que son cuestiones nuevas por no ha
berse propuesto en tiempo oportuno las relativas á que 
el dem andante dejó de incluir cautelosam ente en la 
cuenta las cantidades que el demandado expresa, y á 
que en ella hubo error y perjuicio en más de la mitad; 
por cuyo m otivo, para los efectos del presente recurso, 
no pueden tomarse en cuenta las leyes 30 , tít. 44, P a r
tidas o.3,y  3.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopila
ción, que con referencia á dichos puntos se suponen 
infringidas:

Considerando que las demás cuestiones debatidas en este pleito son de hecho, y que en su razón se han su
m inistrado pruebas que la Sala sentenciadora ha ap reciado, sin que contra esta apreciación se haya citado como infringida ley ni doctrina adm itida por la ju risprudencia de los T rib unales:

Y considerando, por ta n to , que tampoco han sido 
infringidas en la ejecutoria las leyes 4 .\  tít. 4.°, libro 40 de la Novísima R ecopilación; £8 , tít. 44 , P artida  5.a, 
y 7.a , tít. 33, Partida 7.a , que asimismo se invocan en el recu rso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al de casación interpuesto por Cristóbal F er
rer y Deyá, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por* que prestó caución, que abo
nará cuando mejore de fortuna, y se distribuirá en ton
ces en la forma prevenida por la ley; devolviéndose los 
autos á la Real Audiencia de Mallorca con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en i a Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firm am os.^  José Portilla.** 
V entura de Oolsa y P an do .= José  M. C áceres.=L aurea- no de Arrieta.«=Francisco María de Castilla.-*H ilario de Igón.—José María Haro.

Publicacion.=L eida y publicada fué la sentencia an terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid ££ de Marzo de 4867.*»Dionisio Antonio de Puga.

AN UNCIOS OFICIALES.
C ontaduría gen era l de la Deuda pública .

MES DE FEBRERO DE 4867.
Relación de los pagos que ha ejecutado 'la Tesorería de 

este establecimiento durante el referido mes por con
versiones y canjes de documentos de la Deuda, con ese- 
presión de sus diseños, de los eme los presentaron y de 
los c¡iie han recogido los equivalentes.

3  POR 400 CONSOLIDADO.
Número 650 de la carpeta, capitales de partícipes legos en diezm os, convertidos en títulos; presentados 

por D.Márcos Bazán, apoderado de la testam entaría del 
Excelentísimo Sr. Duque del Infantado; im porte nominal rs. vn. 4.334.675/14; recogido por el apoderado.

Id. 69o de la id., capitales de partícipes legos en diez
mos, convertidos en títulos; presentados por D. Pió Mar
tin, apoderado del Conde de Casal; im porte nominal reales vellón 44,£08,55; recogido por el apoderado.

Id. 696 de la id., capitales de partícipes legosen diezmos, convertidos en títulos; presentados por D. Pió Mar
tin, apoderado del Conde de Casal; importe nominal rea
les vellón 44.£08?55; recogido por el apoderado.

Id. 746 de la id., capitales de partícipes legos en diez
mos, convertidos en títulos; presentados por D. José Za
patero, apoderado de D. José Mascaré; im porte nom inal 
reales vellón 4£,8£7,££; recogido por el apoderado.

Id. 747 de la id., capitales de partícipes legosen  diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. José Za
p a te ro , apoderado de D. José M áscaró; importo nom inal rs. vn. 4£.8£7,££; recogido ppr el apoderado.

Id. 73fi de la id., capitales de partícipes legos en diezmos, convertidos en insoripoion; presentados por D. Mi
guel Viértala, apoderado de D. José Blanch Válimitjana; 
importe nom inal rs. vn. 40.758,56; recogido por el apo
derado.

Id. 736 de la id., capitales dp partícipes legos en diez 
mos, convertidos en inscripción; presentados por D. Félix María de U rcu llu , apoderado de los patronos fie la an-r 
teiglesia de Santo Tomás de O larrie ta ; im parte nom i
nal rs. vn* £9.476,44; recogido por el apoderado.

Id. 737 de la id., capitales de partícipes legos en diez
mos, convertidos en inscripción; presentados por D. Félix María de Urcullu , apoderado de los patronos de la an
teiglesia de Santo Tomás de O larrieta; importe nqniL  
nal rs. vn. £9.476,44; recogido por el apoderado.

Id. 738 de la id.', capitales de partícipes legos en diez
m os,convertidos en inscripción; presentados por D. Félix 
María de U rcu llu , apoderado de los patronos de la an teiglesia de Santo Tomás de O larrieta; importe nom i
nal rs. yn. £9.476,44; recogido pp,r el apoderado.

Id. 7£1 de la id. j títulos convertidos en inscrineion; 
presentados por D. León Adolfo L a f íite ,á  nombro de 
ü . Benito dé la  Noval; importe nominal rs .vn , 470.000* 
recogido^ por D, Federico D rug u era , por endoso.

lu. 7¿2 de ¡a id ., capitales de partícipes legos en diez
mos, convertidos en inscripción; presentados por Don 
Jáime Gii?ona,á nombre de D. Narciso José de Peñalyer, 
Conde de P eñ a lv e r; importe nom inal rs. vn, 700.000; recogido por dicho Girong,

Id. 7£4 fie la id ,, capitales de partícipes legos en diez
mos, convertidos en inscripción; presentados por los se

ñ o r e s  Orueta y Zuazubiscar, á nom bre de D. José N agely 
Fernandez de L aguna; im porte nom inal rs. vn. 500.000; recogido por dichos Orueta.

Id. 7£5 de la id., capitales de partícipes legos en diez
mos, convertidos en inscripción; presentados por D. Juan 
B autista de M uruaga para Doña Encarnación Roca de Togores (de A lican te); im porte nom inal rs. vn. 400.000; recogido por dicho M uruaga.

Id. 7£6 de la i d . , titu les convertidos en inscripción; presentados por D. Juan Z urita , por D. Ricardo Al
m agro , vecino de Algeciras; im porte nominal reales ve
llón 400.000 ; recogido por dicho Zurita.

Id. 7£7 de la id ., títulos convertidos en inscripción; 
presentados por los Sres. Fabra, Ponte y compañía para Doña Julia T orrents y Brescó, de Barcelona; importe 
nom inal rs. vn. 90.000; recogido por D. Federico R odrí
guez , por endoso.Id. 7£S de la id., títulos convertidos en inscripción ; 
presentados por los Sres. Fabra, Ponte y compañía para 
Doña Em ilia Torrents y B rescó, de Barcelona; importe 
nominal rs. vn. 60.000; recogido por D. Federico Rodrí
guez, por endoso.Id. 730 de la id., títulos convertidos en inscripción; 
presentados por D. Leopoldo y D. Juan  B arrié y Agüe
ro , por B. E duardo de Zalbidea y Meana , de la Coru
ñ a ; im porte nom inal rs. vn. 300.000 ; recogido por Don 
Leopoldo Barrié.Id. 734 de la id ., títulos convertidos en inscripción; 
presentados por D. Leopoldo y D. Juan Barrié y Agüe
ro, por D. E duardo de Zalbidea y Meana , de la Coruña; 
importe nom inal rs. vn. 360.000; recogido por D. Leo
poldo Barrié.Id. 73£ de la id . , títu los convertidos en inscripción; 
presentados por D. Leopoldo y D. Juan  Barrié y Agüe
ro , por D. Eduardo de Zalbidea y M ean a, de la Coruña; im porte nom inal rs. vn. 4.000.000; recogido porD . Leo
poldo B arrié.Id. 773 de la id ., títulos convertidos en inscripción; 
presentados por D. Modesto Montes para el Excmo. se
ñor D. Francisco de Goyri y Beazcoechea, Habana; im 
porte nom inal rs. vn. 300.000; recogido por dicho 
Montes.Id. 737 de la id., títu los convertidos en inscripción; 
de D. José Heriberto_García de Quevedo; im portem om i- nal rs. vn. 800.000; recogido por el mismo.

Id. 9.677 de la id ., títulos de 4847 , convertidos en 
otros de 4864 ; presentados por los Sres. Bayo, Mora y 
compañía para su renovación ; im porte nominal reales 
vellón 9.000; recogido por D. José Manuel T orres, por 
endoso.Id. 40£ de la id., inscripción para canje por otra, 
convertida en inscripción; presentada por D. Elias L u - 
que, apoderado de Doña Marcelina Cuetos y R iaño para 
o tra á favor de Doña R egina Cuetos y R ia ñ o , nuevo 
apoderado D. Policarpo P astor y Ogero ; im porte nom i
nal rs. vn. 48.000; recogido por dicho Pastor.

Id. 734 de la id., inscripción para canje por otra, con
vertida en inscripción ; presentada por los Sres. Mique- letorena herm anos, apoderados de D. Ricardo Beruete, 
para canje por otra á nombre, de D. E ustaquio de Olaso; 
im porte nom inal rs. vn. £00.000; recogido por los apo
derados.

Id. 69£ de la id ., inscripción para canje por otra, 
convertida en títulos ; presentada por D. Francisco de 
Paula Retortillo, albacea de Doña María Teresa de Ugar- 
te ; im porte nom inal rs. vn. 3.53£.000; recogido por di
cho R etortillo.Id. 7£9 d e .la  id ., inscripción para canje por otra, 
convertida en títulos ; presentada por los Sres. Mique- 
letorena herm anos, apoderados de D. Francisco Tova- 
res de A lm eida; im porte nom inal rs./vn . 400.000; reco
gido por los apoderados.

Id. 740 de la id ., intereses de docum entos interinos 
del 5 por 400, convertidos en títu los, dé D. Abdon Mo
reno; im porte nom inal rs. vn. 4.433,0£; recogido por el 
mismo.

Id. 748 de la id . , in tereses de vales consolidados, con
vertidos en títulos; de D. Vicente S a lm ean , que endosó 
á D. Juan  C alvo; im porte nom inal rs. vn. 3.704,49; recogido por dicho Calvo.

3 POR 400 DIFERIDO.
Numero 407 de la carp eta , títulos convertidos en 

inscripción; presentados por D. A ntonio A lbarrategui por 
D. Lorenzo Heiguera y P e ñ a j im porte nom inal rs. ve
llón 804.000; recogido por dicho A lbarrategui.

Id. 409 de la id . , inscripción convertida en títulos; 
presentada por D. F rancisco G. Gamero para D. José 
Bonifacio de R ábago ; im porte nom inal rs. vn. £5£.000; recogido por dicho Gamero,

Id. 4d£ de la id. , inscripción convertida en títulos; 
presentada por^D. Francisco de Pau la R etortillo, por 
D. Cipriano Muñoz (de Sevilla); im porte nominal reales vellón 700.000; recogido por dicho Retortillo.

Id. 443 de la id . , inscripción convertida en títulos, 
de D. Juan  B arriyuso; im porte nom inal rs. vn. 400.000; recogido por el mismo.

Id. 444 de la i d . , inscripción convertida en títu 
los; de D. Juan Barriyuso; im porte nom inal reales vellón 400.000; recogido por el mismo.

Id. 445 de la id . , inscripción convertida en títu
los; presentada por D. Tomás Petano y M azariego, por 
el Director del Institu to  de G erona; im porte nom inal 
reales vellón 48.000; recogido por dicho Petano.

Id, 366 de la id., inscripción para otras convertida en 
inscripciones; presentada por la Caja general de Depósitos para canje por dos, la una á favor del hospital de 
Villafranca del Vierzo, y la otra á los pueblos de P rad i- 
11a y Sotelo; im porte nom inal rs. vn. £4.800 la una, y la 
otra £4.800; recogido por D, Satu rn ino A rroyo , Cajero de efectos.

Id. 44Í de la id., inscripción para otras, convertida 
eni títulos ; presentada por D. Lorenzo Abad de Apari
cio, apoderado de Doña Catalina y Doña R afaela E cliu - 
zarreta, herederas de D. Juan  Greg’o rio ; im porte nom i
nal rs. vn. 4.0£4.000 ; recogido por e! ap derado.

Id. 338 de la id . , docum entos interinos de ren ta  per- 
pétua al 5 por 400, convertida en tí tu lo s , de D. Abdon 
Moreno; im porte nom inal rs. vn. 6.£54,09; recogido por el mismo.

Id. 340 de la id., títulos del 4 por 400 de 4843, con
vertidos en títulos, de D. Márcos Narcia y García; im porte nom inal rs. vn. 47.370; recogido por el mismo.

Id. 34£ de la i d . , vales premiados convertidos en títulos; presentados por D. Vicente Salm ean , que endosó 
á D. Juan Calvo; im porte nom inal rs. vn. 48.344,65; recogido por dicho Calvo.

a m o r t i z a r l e  d e  p r i m e r a  c l a s e .
Número 6£8 de la carpeta, Deuda corriente del 5 por 

400 á papel no negociable, convertida en títu los: pre
sentados por D. Mariano de Rojas, apoderado de ü'. José 
García B en itez , vecino de G rotava, por el vínculo fun
dado en la L aguna por D. Bartolom é A gustín Benitez 
y Doña María R ita de L ugo; im porte nom inal reales vellón 7.334,74; recogido por el apoderado.

Id, 8.4£4 de la id . , certificaciones de rentas no percibidas por participes legos en d iezm os, convertidas en 
títulos; presentadas por D. José Zapatero, apoderado de 
D. José M ascaré; im porte nom inal rs. vn. 65.343,£9* recogido por el apoderado. ’ ’ ’

Id. 8.414 de la id . , certificaciones de ren tas no percibidas por partícipes legos en diezm os, convertidas en 
títu los; presentadas por D. Félix María de U rcu llu , 
apoderado de los vecinos de la anteiglesia de Santo To
más de U lavarrieta; im porte nom inal rs. vn. 66.3££- recogido por el apoderado.

Id. 8.445 de la id„ certificaciones de intereses de ren tas no percibidas por partícipes legos en diezm os, con
vertidas en títulos; presentadas por D. Félix Mar ía deU r- 
c u lh i, apoderado de los vecinos de la anteiglesia de San- 
f ?  Olavarrio ta ; im porte nom inal reales vellón 43^1)4,39 ; recogido por el apoderado.

Id- tf.4£5 de la id., certificaciones de intereses d ó re n las no percibidas por partícipes legos en diezmos , con
vertidas en tnuloo; presentadas por D. José Zapatero 
apoderado> do D. José Mascaré; im parte nom inal reales vellón o .ib /, /4 ; recogido por pl apoderado.

Id. 8.439 de la id,, lám ina provisional convertida en 
títu los, dre U. Antonio González. O rdoñez; im porte nominal rs. vn. 4£.000; recogido por el mismo.

Id. 8.090 de la t c i . , vales no consolidados convertidos en títulos, do D. Juan Ruiz y González; im porte ncr* minal rs. vn. 9.03o,3£; recogido por el mismo.
Id. 8.44£ de la i d . , vales no consolidados converti

dos en títulos, de D. Abdon M oreno; im porte nom inal feales \e llon  9.035,33; recogido por el mismo.
Id. 8.44£ de la id ., vales no consolidados* converti

dos en títulos;, de D. Pedro Alvarez Carvallo; im porte nom inal rs. vn. 91.859; recogido por el mismo.
a m o r t i z a r p e  b e  s e g u n d a  c l a s e ,

N úniero 429 de la carpeta, certificaciones nom ínales do y  onda sin ínteres, convertidas en t í tu lo s ; do D. Ma-
nuel de A rana.; importo nom inal rs. vn. 6 479 74* recogido por el misino, ’ ’

id. 4.431 de la id., certificaciones nom inales de Deu- oa sm ín te res, convertidas en títu los; presentadas por 
D. Vicente Lozana, apoderado de Doña Ciriaca Balbin 
P o sad a , curadora de las menores hijas de D. Miguel Margolles; im porte nom inal rs. vn. 14.437,74 ; recogido por el apoderado.

Id. L lO i dc la id., certificaciones nom inales de Deuda sin in terés, convertidas en títu los, de D. Juan  Ruiz 
y González; importe nom inal rs. vn. 8.758,74; recogido por el mismo.

Id. 4.141 de la id,, certificaciones nom inales de D cu-
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da sin interés, convertidas en títulos; de D. Salustiano 
Sánchez; importe nominal rs. vn. 43.503,37; recogido 
por el mismo.

Id. 1.440 de la id . , residuos sin interés, convertidos 
en títulos, de D. Salustiano Sánchez ; importe nominal 
reales vellón 8.066,96; recogido por el mismo.

Id. 1.131 de la id ., títulos de Deuda sin interés, con
vertidos en títu los, de D. Manuel S illero; importe no

minal rs. vn. 16.050,£7 ; recogido por D. Pedro A. Carva
llo, por endoso.

Id. 4.452 de la id., títulos de Deuda sin interés, con
vertidos en títulos, de D. Salustiano Sánchez; importe 
nominal rs. vn. £01.000 ; recogido por el mismo.

Id. 820 de la id ., intereses de Deuda corriente 5 por 
100 á papel, convertidos en títulos; presentados por 
D. Mariano de Rojas, apoderado de D. José García Be-

nitez, vecino de Orotava (en Canarias); importe nomi
nal rs. vn. 9.718,34; recogido por el apoderado.

Id. 1.158 de la id., Deuda exterior pasiva, convertida 
en títulos, de D. Emilio Lomer; importe nominal rea
les vellón £8.000; recogido por el mismo.

DEUDA DEL PE RSO NAL.

Número 155 de la carpeta, residuos convertidos en

títulos, de D. Antonio Velez; importe nominal reales ve
llón 50.024,25; recogido por el mismo.

Id. 156 de la id ., residuos convertidos en títulos, de 
D. Antonio Velez ; importe nominal rs. vn. 40.002,63; 
recogido por el mismo.

Id. 157 de la id ., residuos convertidos en títulos, de 
D. Antonio Velez; importe nominal rs. vn. 43.039,08; 
recogido por el mismo.

Id. 158 de la id ., residuos convertidos en títu los, de

D. Antonio Velez; importe nominal rs. vn. £4.006,£0; re-» 
cogido por el mismo.

F E RRO -CA RRIL ES.

Número £06 de la carpeta , carpetas provisionales 
convertidas en obligaciones generales; presentadas por 
D. José Campo, por mano de D. Juan María López; im
porte nominal rs. vn. 1.500.000; recogido por dicho López, 

Madrid 1£ de Marzo de 1867 —Miguel Alegre Dolz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.—Sección de Contabilidad. 

ISLA DE PUERTO-RICO. Mes dé F eb re ro  de 1867.

Distribución de fondos por  capítulos de los p resupuestos  de la isla
de Puerto-Rico para  satisfacer las obligaciones del Estado en d i 
cho mes, que  se pub lica  en la G a c e t a  en cum plim ien to  dei Real 
decreto  de 11 de Abril  de 1865.

PRESUPUESTO DE 1866-67 .

Por capítulos; Por secciones.

SECCION 1.a—obligaciones Escudos. Escudos.
g e n e r a l e s . ----------------------------

Parte 'primera— Clases pasivas.
1. Pensiones....................  6.99£
£. Retirados de Guerra

y M arina................  4.887
3. Jubilados de todos los

ramos.............. .. 3.015
4. Cesantes de id   4.661
5. Emigrados de Amé

rica...........................  1.515
 --------------  £1.070

Parte segunda. —Consignaciones.
6. Consignaciones..............................  566

 -------- --------- £1.636
SECCION £.a— GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales. 9.383
£. Material de id............................. . 831
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia.............................. . 7.559
4. Material de id.................... £54
5. Personal de culto y clero  £2.202
6. Material de id ...............................  3.308
7. Idem de gastos de bulas  116
8. Idem de atenciones generales.. .  £81

----------------------------------  43.934
SECCION 3 . 8- g u e r r a .

1. Personal de la Administración su
perior  14.583

£. Material de i d .  ...........................  873
3. Personal de Estados Mayores de

plazas y Comandancias militares £.190
5. Personal de cuerpos de infantería 110.535
6. Idem de id. de caballería  5.588

7. Personal de cuerpos de artillería. £5.3£3
8. Idem de id. de ingenieros  6.784*
9. Idem de comisiones activas del

servicio......................................   8.589
10. Idem de excedentes de diversas

armas..........................................  4.084
11. Idem de reemplazo.....................  41
1£. Material de vestuario , equipo y

arm am ento...............................  61000
13. Idem de remonta y m ontura .... 3.800
14. Idem de utensilios, luces y agua. 913
15. Idem de obras de artillería .. . . .  4.500
16. Personal de obras de ingenieros. 966
17. Material de id    .........................  5.000
18. Personal de hospitales... 4.335
19. Material de id..................  8.808
££. Idem de presidios...........  £84
£3. Personal déla colonia de Vieques 1.07£
£4. Material de id. id ............ 455
£5. Idem de atenciones diversas del

servicio.....................................  1.173
£6. Idem de edificios m ilitares.. . ..  1.198
£7. Personal de cumplidos del ejér

c i to . ..........................................  -1.000
£8. Resultas de presupuestos cer

r a d o s . . . . . ................................ 17.537
----------------------- £35.631

SECCION 4.a—HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

1. Personal adm inistrativo.........  11.777
£. Material id .................   64£
3. Idem de atenciones generales... 546
4. Gastos eventuales  .......  1.008

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

5. Personal............................ £4.137
6. M aterial............................  £.396
7. Idem de gastos diversos........... 6.386

Minoración de ingresos.
8. Diferentes conceptos......  78.387

---------------------- 1£5.£79
SECCION 5.a—MARINA.

1. Personal de la Administración
cen tra l..   ............................... 3.857

£. Material de id...................  140
3. Personal de los cuerpos de la

Arm ada.......................... £.974
4. Material de id ........................ ....  48
5. Personal de distritos de m atrí

c u la s .. ...............................  3.175
6. Material de id................... 759

7. Personal del arsenal y ob ras ...  1.58£
8. Material de id ............ 4.054
9. Personal de buques arm ados...  11.700

10. Material de id ........... 9.009
11. Personal de vigías y telégrafos. 100
1£. Material de id.'.........  £5
13. Idem de hospitalidades..............  313
14. Idem de gastos diversos  18£

-------------------------37.918

SECCION 6 . a — GOBERNACION.

. 1. Personal del Gobierno superior
político.......................................  8.279

£. Material de id .. ..........................  833
3. Personal del Consejo de Admi

nistración..................................  £.650
*4. Material de id ...............................  183
5. Personal de Correos..................    £.803
6. Material de id ...............................  6.419
7. Personal de hospicios.................  £.103
8. Material de id ............................  33£
9. Idem de establecimientos p io s .. 619

10. Personal de la Subdelegacion de
Medicina y Cirugía.................  70

11. Material de id ..............................  8
- !£. Personal de la Subdelegacion de

Farmacia...................................  80
13- Material de id ........... 18
14. Personal de vigías y telégrafos. 60
15. Material de id........... £5
16. Idem de atenciones generales.. 9£5
17. Idem de gastos eventuales  - 7£0

  ■ -----  £6.1£7

SECCION 7.a—  FOMENTO.

1. Personal de Instrucción pública. 466
£. Material de id ...............    50
3. Personal de Comercio................  591
4. Material de id ..............................  33
5. Personal de Obras públicas  £.940
6. Material de id .............................. 60£
7. Idem de conservación y repa

ración de carreteras '..  14.167
8. Personal de Ingenieros de Mon

tes...............................................  450
9. Idem de Minas...............................  83

10. Idem de puertos y fa ro s   384
1-1. Material de id ................................  £00
1£. Idem de atenciones generales.. £68
13. Idem de auxilios y asignaciones. 366
14. Idem de gastos eventuales  1.166

 '-----------   £1.766

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1866-1867..... 51£.£91

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por caplulos 
A r tí- — —
culos. Escudos. Escudos.

CAPITULO 1.®—GRACIA Y JUS
TICIA.

Unico. Edificación y reparación de tem
plos   » £.000

CAPITULO £.°-GUERRA.

1. Construcción de nuevos cuarte
les y obras de hospitales.. . .  9.716

£. Por la traslación del almacén de
Miradores..................................  134

---------------------------9.850

CAPITULO 5.°—f o m e n t o .

4. Nuevas obras de carre teras.. . 10.533
£. Obras de construcción y repa- %

ración de muelles....................  £.000
3. Faros.............................................  1£0

------------------------- 12.653

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 1866-67,. £4.503

RESUMEN.

PRESUPÚESTO ORDINARIO DE 1866-67.

Sección 1.a Obligaciones generales............... £1.636
  £.a Gracia y Justicia...................   43.934
   3.a G uerra...........................................  £35.631
  4.a Hacienda.......................................  1£5.£79
  5.a Marina............................................ 37.918
  6.a Gobernación.................................  £6.1 £7
  1:* Fomento.  ...................................  £1.766

•-------------   51 £.£91

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1866-67.

Capítulo 1.° Gracia y Justicia.......................... £.000
  £.° G uerra...........................................  9.850
   5.° Fomento  .................., . . .  1£.653

----------------^-503

T o t a l .......................   536.794

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
de la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

DE U D A  DEL PE R S O N A L .

Relación de las liquidaciones del personal que han resul
tado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de 
la Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en 
certificación para la emisión de títulos tan pronto como 
se reclamen por los interesados y se bastardeen por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten por los mismos.

Número
de las Importe

liquidado- Nombre de los acreedores.
lies. del crédito.

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS OVIEDO.

550££ D. Francisco A rias   - 4.436,949
DIÓCESIS DE TOLEDO.

55091 D. Manuel de la L astra   1.458,500
CENTRO DE MARINA.

54444 D. Juan Andrés Vila. 130,639
54445 D. José de Peco......... .... £05,503
54446 D. Francisco Diaz...................  36,509
54447 D. Vicente Manuel Lueiro.. . 33,764
54448 D. Antonio López.'.................  10,£40
54449 D. Manuel Vázquez............... . 55,533
54450 D. José María R odríguez.. . .  83,115
54451 D. José Benito Palm a  66,£1£
5445£ D. Felipe Bernardo Quíntela. 118,£68
54453 D. Francisco del R io   165,0£4
54454 D. Eusebio Lago....................  37
54455 D. Francisco Moreira  18,567
54456 D. Andrés Villareño...............  47,021
54457 I). Cayetano Patricio Eche

v a rr ía .................................... 195,936
54458 D. Andrés Fraga...................... 190,065

p’r o v i n c i a  d e  l a  c o r u ñ a .

18011 Doña Pascuala Sánchez  ££4,£33
19608 Doña Juana López   ££9,195
19665 Doña María Dolores Ramos. £35,878
19859 D. Joaquín Abad.....................  £47,795
£3753 D. Juan Rodiles , ..........  703,£98
£3956 D. Ignacio Zabala.................... 370,733
£4099 D. José Rama y L ag o ... . . . .  700,900

PROVIN CIA DE CÁDIZ.

13799 D. José Bada............................  914,986
PROV INCIA DE CÓRDOBA.

£0753 D. Rafaél Fernandez . l.£71,800
PROV IN CIA DE CANARIAS.

6530 Doña María de la Concepción
Berben................................   66£,049

PROV INCIA DE GERONA.

£4673 D. JuanD anis. £41,701
PR OVIN CIA DE JAEN.

5909 D. José de Soria......................  754,500
£4154 Doña María del Rosario Mar

tínez ......................................  871,650
PR OV INCIA DE MÁLAGA.

1348 D. Manuel de F lores  £.10£,£77
PROVINCIA DE MADRID.

55099 D. José Grijalbo.......................  117,855
55100 D. Pedro Jiménez T o rres ,. .  50,706
55101 D. Blas Peinador........ ......  573,425
55104 D. Antonio Cebrian.................  3.37£,750
55105 D. Francisco Lorente  108
55106 D. Pedro Laplana..................  568,970
55108 D. Angel Baquero..................  799,400

PROV INCIA DE SORIA.

14510 D. Ramón B ernad   638
PROV INCIA DE SEVILLA.

£1040 D. Isidoro Collado..............  1.£13,659
£4075 D. José Campuzano.............  185,£70
£4152 D. Manuel Cano M anrique...  1.686,658
£4153 D. Manuel Cabrera.................  1.471,£34

PROV INCIA DE TA RRAGONA.

£4605 D. José María Pruna. . . . . . .  1.69£,898
PROVINCIA DE TOLEDO.

53380 D. Manuel A-lcon................  1.300,077
PROVINCIA DE VALLADOLID.

13393 D. Juan Puertas.................  1.310,200
PROVINCIA DE VA LENCIA.

7091 D. Vicente P lá ..........................  1.864,000
9089 D. Francisco Comin.............. 1.711,300

CENTRO DE MARINA.

54704 D. Domingo Diaz......................  7,666
54705 D Vicente Sánchez..................  9,958
54706 D, José P rieto ...........................  8,333
54707 D. Juan B ustos..  ..................  4,333
54708 D. Francisco García................. 5,333
54709 D. Juan P rieto....................
54710 D. Juan Pcrez............................  í ’oro
54711 D. Gabriel Espin.....................  ' 8,333
54742 D. Juan José Rodríguez  141,90;
54713 D. Andrés Cumplido................. í?n ’̂ o
54714 D. José Narvaez........................
54715 D. Francisco Espinosa............
54716 D. Nicolás Bautista................... *8,234
54717 D. Manuel Amelio.....................  o4UU
8471.8 D. Antonio Martínez.................
54719 P. Francisco Cabaleyro  , .o o a
54720 D. Cayetano Cabaleyro.. . . . .  46,380
547£1 D. José de la Barcena...............
54722 D. José Muros Perez.................
64723 Ü, Manuel Salas   £8,583

Número
de las Importe

iquidacio- Nombre de los acreedores, 
nes. del crédito.

547£4 D. Manuel M artínez............... .. 41,£35
547£5 D. Manuel M ontero..................  £3,49£
547£6 D. José A ntonio A lfonso .. . .  30,617
547£7 D. Pedro Y aleses......................  £.740,858
547£8 D. Francisco de Paula  Iz

quierdo....................................  1.560/158
54730 D. Tomás M ontero.................... 89,67£
5473£ D. José Luis P re v e ................... ££,500
54733 D. José Q uintero. . . ................  17,068
51734 í). B autista B usque ..................  1£0
54735 D. Jo sé Y u t.................................  1,600
54736 D. Francisco C uitado  77,600
54737 D. Francisco de P. V alle jo .. .  16
54738 D. Eduardo Mendoza ............  48
54739 D. José B a re a .. . . ....................  18
54740 D. Manuel del Collado  48,90£

PROVINCIA DE ALBACETE.
£4094 Doña A ntonia N ieves  730,800

PROVINCIA DE BADAJOZ.
£4161 D. Fernando A ntonio Tena

y D ávila..................................  1.077,688
£416£ D. A ntonio Rojas y Mendez. 1.533,764
£4163 D. Juan de Santiago Fuentes. 1.351,356
£4164 D. José García Lobo . 1.348/167
£4165.......D. Pedro del Corral. 712,316
£4166 D. Antonio María V ara  481,747
£4167 D. Juan M urillo......................... £15,029

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
183£0 D. Luis A u ra .............................. 477,500
£4169 D. Cárlos N avarro....................   1.502,700

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
1£335 D. Manuel Iglesias....................  1.697,186
£3967 D. Miguel C orral.......................  199,£00
£4079 D. Lorenzo B e ltran   680,997 s

PROVINCIA DE CANARIAS.
£4674 D. Rafaél Ruiz y Sosa.......... 342,510
£4675 D. Antonio Fernandez Men

doza  359,655
PROVINCIA DE MURCIA.

£4072 D. Antonio G ay......  660,396
PROVINCIA DE MADRID.

55098 D. Cayetano T o r t. ................ .. 993,145
55102 D. José Martínez L eón   719,712
55133 D. José Martínez G il................ £.300,266

PROVINCIA DE SEVILLA.
£4156 D. Manuel González O su n a .. 1.686,971
£4157 D. Francisco Solís y D iaz .. .  1.793,559
£4159 D. Cristóbal H erm osin  1.316,201
£4169 D. Joaquín Hernández N om -

bela........................................... 170,466
PROVINCIA DE TERUEL.

3205 D. Jáime Serrano .......................... £.111,900
DIÓCESIS DE ASTORGA.

55109 D. Narciso B lanco ...... 349
DIÓCESIS DE ALMERÍA.

55110 D. José Antonio ’M aurand i... 547,100
55111 D. Antonio José B endor  178,700

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
55112 D. Francisco de Martin y Mar

t i n ; ......................  786,924
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

55113 D. Salvador S errano. 1.475,526
DIÓCESIS DE GRANADA.

55114 D. Fernando de Moya y Ba
llesteros.............. 1.069,909

55115 D. Francisco E nriqucz............  1.034,500
55116 D. A ntonio R aya..  ................  991,545
55117 D. Leovigildo de la Oliva------ £.449,120

DIÓCESIS DE LUGO.
55118 D. Isidro Perez Llano y V al-

dcs...........................................  1.431,300
55119 D. Ignacio de S ilva... £.867,100

PRIORATO DE MAGACELA 
Y ZALAMEA.

55120 D. Juan Norberto A m a ro .. .  4.470
55121 D. Juan Guisado de Gáccres. 1.414,900

DIÓCESIS DE OBII1UELA.
55122 D. Ramón Tollana.....  495,200
55123 D. José P crez ..............  663,800
55124 D. Antonio P ucho l....  1.539,900

DIÓCESIS DE OVIEDO.
55125 D. Juan A lvarez.   .................  1 630,595
55Í26 D. Manuel Antonio Alvarez.. £010,144
55Í27 D. Francisco A rango   £.014,334
55128 D. José Arias Menendez . . . ,  £.138,266
55129 D. Vicente Carvajal.................  887,286
55130 D. Benito del Campo............... 175,147
55131 D. José Antonio C au n ed o ... 1.512,604
55132 D. Manuel de Casso.................. 1.393,966
55133 D. Bernardo Corripio Alva

rez   ...........................  937,132
55134 D. Tomás del_Oue,to V ela /... 4.846,171
55135 D. Bernardo Diaz H uerta   1.609,395
55136 D. Francisco Diaz R ivera—  1.562,910
55137 D. Alonso Diaz L om bar  1.587,738
55138 D. Juan Fernandez O m edo.. 4.799,80.9
55139 D. Miguel Fernandez Busto.. 1.434,232
55140 D. Joso G alan ............................. 2.061,781
55144 D. José Antonio G arcía  1.748,852
55142 D. Domingo García Nava—  454.369
55143 D. Manuel García Mi randa , . * 1.725,277

’ Número
do las . Importe

liquidacio- Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

55144 D. José Galan del Gallo. . . . .  L391/T45
55145 D. José Antonio Gránela . . .  ' 140
55146 D. Francisco García Miranda. £.164,316
55147 D. Juan González déla Galea. 1.547.126
55148 D. Antonio González Suarez. 456,583
55149 D. José Benito González P i-

ñera....................................... 1.454,948
55150 D. Antonio González de Luis. 760,082
55151 D. Francisco Junquera  1.318,056
55152 D. Buenaventura López  £.157,358
55153 D. José López Lacin...............  1.606,393
55154 D. Pelayo Madera................... * 1.297,674
55155 D. Domingo Alonso Magadan. 1.800,335
55156 D. José Machilanda.................. 1.824,232
55157 D. José Menendez C aunedo.. 1.906,168
55158 D. Francisco Menendez Bango 1.938,556
55159 D. Manuel Mendez Fernandez . 745,182
55160 D. Juan M iranda. ...........  1.268,885
55161 D. Juan Antonio Perez Villa-

mil ..........................   484,915
55162 D. Pedro Zueiro........................ 1.687,690
55163 D. Enrique del R eal...............  3.116,510
55164 D. Cirilo Rodríguez de Riego. 1.786,536
55165 D. Andrés del Rosal................ 1.686,692
55166 D. Cayetano V alsinde. .........  £.112,070
55167 D. José Vigil............................. 1.458,400

CENTRO DE ESTADO.

55200 D. Agustín Bocalán....................  £.046,665

CENTRO DE MARINA.

54459 D. Antonio Couce.................... 37,304
54460 D. Manuel Fuentes................... 40,030
54461 D. José'Ley ro ...........................  41,612
54462 D. Antonio Amado.  .............  91,736
54463 D. Andrés Allud......................  110,715
54464 D. Cosme Bayolo.....................  11,943
54466 D. Ramón Barja...................... 834,097
54467 D. José Cancela.......................  91,147
54469 D. José Fernandez V iñas.. . .  66,339
54470 D. Jacobo Fernandez............... 15
54471 D. Pedro Grandal..................... 15,826
54472 D. Angel Andrés López  9,252
54473 D. José Lorenzo....................... 12,533
54479 D. Ramón Rodríguez  12,668
54481 D. Eusebio Rigal .................... 143,930
54482 D. Rafaél Sixto......................... 790,450
54483 D. José Francisco Nicolás de

Soto......................................  9,742
54485 D. Félix Saavedra...................  17,762
54486 D. Bernardo Suebos................  79,524
54489 D. Antonio Ti ó.........................  178
54490 D. Gabriel Vidal Cunado.. . .  41,179
54491 D. Pedro Vázquez....................  91,559
54658 D. Diego Campoy.....................  473,695
54659 D. José Moreno........................  80,619
54660 D. Francisco Fernandez Soto. 43,119
54661 D. Antonio Perez Presno  46,112
54662 D. Santos Rilla.........................  34,420
54663 D. Juan Ventura...................... 39,478
54664 D. Lorenzo Manzano...............  30,283
54666 D. Ramón Perez....................... 44,352
54667 D. José Escandell.....................  34,850
54668 D. Manuel Sánchez..................  15,651
54669 D. Serafín Suarez.....................  43,259
54670 D. Manuel de la Fuente........ 37,232
54671 D. Nicolás Fernandez Flores. 40,742
54672 D. Antonio Carranza................ 55,897
54673 D. José María Pcrez . . . .  42,373
54674 D. Gabriel Castro......................  55,064
54675 D. Lorenzo Cortero..................  ¿,869
54676 D. Luis Espin  ................. 49,734
54677 D. Diego Antonio Roseñada. 56,667
54678 D. José María Resada............ 6s’,£45
54679 D. José Barreyro. ........... . 77,365
54680 D. Domingo Andrés Valanur. 39,959
54681 D. José Gurens, áliasGravat, 30*878
54682 D. Juan Vicente Ramos  46J31
54683 D, Ramón Oomideiro  50,402
54684 D. José Joaquín Urreta , 52,030
54685 D. Policarpo Mendez................  43^624
54686 Df Francisco Fructuoso; _ 56*980
54687 D. Buenaventura Gandari-

llas........................................  53,829
54688 D. Juan Docasas........................  50,665
54689 D. Manuel Rodríguez............  49,386
54690 D. Bartolomé Angel. 19,500
54691 D. Paulino Seoane...  49,991
54692 D. Ramón López.....  £3.286
54693 D. Manuel de Campo............ 22,948
54694 D. José Samparon.... *58,066
54693 D. José Paredes.......  311,386
54690 D. Manuel Manas.....  123,234
54697 D. Antonio José Lucena.......  7,833
54698 D. Manuel Conde...... 84,966
54699 D. José María Malo.. 86,932
54700 D. Juan Cotán.......... 59,766
54701 D. Antonio Conde.... 0,666
54702 D. Rafaél Soler......................... 50
54703 D. Fernando Leal  , . . .  26
54731 D. José María de Arcos.........  3.818,872

CENTRO DE GUERRA.

55 490 Excmo. Sr. D. Santiago Mén
dez Vigo............... 2,131,519

55491 Excmo. Sr. D. Miguel Tacón, 2.047
55492 Excmo. Sr. D. Francisco de

Paula Orlando    ......  1.425,390
55493 D. Manuel Centurión................  1.004,150
55494 Excmo. Sr. D. Serafín Esté-

vanez Calderón,     ..........  1.259,550
Madrid 19 de Febrero de 18G7.=Angcl F. de Ilcrc- 

dia^-V .0 B.0™ Ve ve torra.

A d m in istra c ió n  g en er a l 
de la Real Casa y  P a tr im o n io .

Se venden en pública subasta 1.750 arrobas de vino 
tinto que se calculan existentes en la bodega de Colme
nar de Oreja, pertenecientes á la Administración del 
Real Heredamiento de Aranjuez. La subasta tendrá lu 
gar el dia 1.° de Abril próximo , á la una de la tarde, en 
esta Administración general y en la patrimonial del 
expresado Real Sitio, en cuyos puntos se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones á disposición del pú
blico.

Palacio £3 de Marzo de 186/. =  El Secretario, F er
nando Cos-Gayon. 12247—2

Se arrienda en pública subasta por término de un 
año y precio de 2.818 escudos 800 milésimas el aprove
chamiento de los pastos del segundo quinto de la dehe
sa nueva del Rey, perteneciente á la Real Acequia de 
Jarama; cuyo doble y simultáneo remate tendrá lugar 
el lunes 1.° de Abril , á la una de su ta rd e , en esta Ad
ministración general y en la patrimonial del Real Sitio 
de Aranjuez, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dichas oficinas. ■

Palacio 25 de Marzo de 1867.=E1 Secretario , Fer
nando Cos-Gayon. —2

So arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
de la caza y pastos del departamento de Zarzuela, per
teneciente al monte del Real Sitio del Pardo. La subas
ta tendrá lugar el dia 15 de Abril próximo, á la una de 
la ta rde , en esta Administración general y en 1a. patri
monial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 13 de Marzo de 1867.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 12-103—2

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in cia  de M adrid.

No habiéndose presentado Imitadores en las dos su
bastas celebradas para el arriendo de la hoja de 400mo
reras que arraigan en el Canal de Manzanares , cuyo 
anuncio se insertó en la G a c e t a  del dia 4.“ de Febrero 
último, se verificará la tercéra el dia 31 del actual bajo 
el tipo de 600 milésimas por la hoja de cada morera,

Madrid £2 de Marzo de 1867. 12234

G obierno de la p ro v in c ia  de A vila.
Se halla vacante por fallecimiento del que la servia 

la Secretaría del Ayuntamiento del Hornillo, partido de 
Arenas de San Pedro, dotada con el sueldo anual de 
220 escudos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de la Municipali
dad referida dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio por tercera vez en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia que será preferido el pretendiente que 
reúna los requisitos que señala el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Avila £7 de Febrero de d867.=EH Gobernadq;r 
nuel Ureña. . i#£S 6-3

G obierno de la  ¡provincia de B arcelona.

Se^anvmci*, por segunda vez y término de 30 dias, á 
contar ñesde la inserción del presente, la vacante de la 
uficretaría del Ayuntamiento de Viiatorta, dotada con 
200 escudos anuales.

Los aspirantes á la citada plaza pueden presentar 
sus solicitudes al Alcalde, acompañando á estas la cor
respondiente hoja de méritos y servicios.

Barcelona d i de Marzo de 4867.= Bonafós.
42244-2

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Boimorto, dotada con el sueldo anual de 400 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez este anuncio en la Ga-. 
c e t a  y Boletín oficial de la provincia, siempre que re- 
unan la cualidad de mayores de 25 años y las demás 
circunstancias que exige el Real decreto de 49 d/e Octu
bre de 4853.

Coruna 20 de Marzo de 4867.-= El Gobernador, Pau
lino Souto. 42227—4

Se halla vacante la Secretaría del ilustre Ayunta
miento de la villa do Noya, chitada con el sueldo anual 
de 850 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el término de 30 dias , contados desde el en 
que se publique por primera vez el presento anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial ele esta provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 25 años, 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Coruña 21 de Marzo de 4867.=El Gobernador, Pau
lino Souto. 42257—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cuenca.

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 4.° de Abril próximo, y hora de las doce de la 

mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó 
funcionario en quien delegue, y en el pueblo de Cuenca.

en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la del Al
calde ó de quien haga sus veces, para la venta y apro
vechamiento de 40.224 pinos que se hallan marcados 
en el monte denominado Hosquillo, término de Cuenca, 
y pertenecientes al común de vecinos de la misma.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por mi 
orden de esta fecha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo formado al efecto, encontrándose el 
expediente y pliego de condiciones de manifiesto en 
los locales en que ha de tener lugar la subasta para 
que los que deseen tomar parte en la misma puedan 
enterarse de él.

Cuenca 48 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, Mar
qués de Liédena. 42209

El dia 4.® de Abril próximo, y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó 
funcionario en quien delegue, y en el pueblo de Cuen
ca en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la del 
Alcalde ó de quien braga sus veces, para la venta y 
aprovechamiento de 44.779 pinos que se hallan marca
dos en el monte denominado Hosquillo, término de 
Cuenca, y pertenecientes al común de vecinos de la 
misma.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por m i 
arden de esta fecha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo formado al efecto , encontrándose el 
íxpediente y pliego de condiciones de manifiesto en los 
ocales en que ha de tener lugar la subasta para que 
os que deseen. tomar parte en la misma puedan ente- 
’arse do éh

Cuenca 48 de Marzo de 4867.=Ei Gobernador, Mar- 
{ués de Liédena. • . 42209

El dia 9 de Abril próximo, y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea en 
asta capital en las «ficinas del Gobierno de provincia,
3ajo la presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó 
mneionario en quien delegue, y en el pueblo de Cuen- 
3a en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la del Al- 
3alde ó de quien haga sus veces, para la venta y apro
vechamiento de 7.485 pinos que se hallan marcados en 
3l monte llamado los Palancares, término de Palomera, 
y pertenecientes al común de vecinos de Cuenca.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por mi 
arden de esta fecha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo formado al efecto, encontrándose el 
expediente y pliego de condiciones de manifiesto en los 
locales en que ha de tener lugar la subasta, para que 
los que deseen tomar parte en la misma puedan ente
rarse de él.

Cuenca £3 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, Mar
qués de Liédena. 42248

El dia 9 de Abril próximo , y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó 
funcionario en quien delegue, y en el pueblo de Cuen
ca en las Casas Consistoriales del mismo , bajo la del 
Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y apro
vechamiento de 44.626 pinos que se hallan marcados en 
el monte llamado los Palancares, término de Palome
ra, y pertenecientes al común de vecinos de Cuenca.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por mi 
órden de esta fecha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo formado al efecto , encontrándose el 
expediente y pliego de condiciones de manifiesto en los 
locales en que ha de tener lugar la subasta para que 
los que deseen tomar parte en la misma puedan en
terarse de él.

Cuenca 23 de Marzo de 4867.=-El Gobernador, Mar
qués de Liédena. 42248

G obierno de la p ro v in c ia  de G uadalajara.

Conforme á lo determinado en el art. 6.° de la ley de 
presupuestos y contabilidad provincial de £0 de Setiem
bre de 4865 , he tenido á bien señalar el dia 8 de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta do las obras de construcción de 
un puente misto sobre el rio Henares, en término de 
Jadraque , bajo el tipo de 44.478 escudos 305 milésimas 
á que asciende su presupuesto, cuya cantidad será sa
tisfecha con cargo al presupuesto provincial del corrien
te año económico.

La subasta se verificará bajo mi presidencia , en los 
estrados de este gobierno de provincia y en los térm i
nos prevenidos por el art. £5 del reglamento pava la eje
cución de la citada ley , con asistencia de un Diputado 
provincial, del Jefe de la Sección de Fomento y del Di
rector de caminos vecinales.

Las proposiciones se presentarán durante la prime
ra media hora después de la señalada en pliegos cer
rados, acompañando á ellas la carta de pago que acre
dite haber consignado en la Caja sucursal de la general 
de Depósitos en esta provincia el 40 por 400 de la can
tidad que servirá de tipo en la subasta como garantía 
para poder tomar parte en ella.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales> se 
procederá en el acto á una nueva licitación en t re ’sus 
autores en la forma que establece la instrucción de 48 
de Marzo de 4852.

El presupuesto, plano , pliego de condiciones y me
moria iaoulrativa se manifestarán en la Sección de Fo
mento durante el plazo que queda señalado para cono
cimiento de las personas que deseen interesarse en la 
subasta, *
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No se admitirá proposición alguna que no este es
trictamente arreglada al modelo formado al efecto.

Guadalajara 8 de Marzo de 4867.=E1 Goternador, 
Narciso Muñiz de Tejada. * 449*o

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se halla vacante por renuncia del que la desempe

ñaba la Secretaría del Ayuntamiento de Cortelazor, en 
esta provincia, dotada con el sueldo anual de 300 escu
dos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á  ella dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde de Ja expresada villa en el término de 30 dias, 
á  contar desde el de la inserción en la G a c e t a  , pasados 
los cuales se proveerá en la forma que establece el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Huelva 7 de Marzo de 1867.=Vicente Coronado.
_________________  12248—2

Gobierno de la provincia de Murcia.
Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cotillas, do
tada con el haber anual de 400 escudos, se anuncia al 
público para que los que se crean con derecho á obte
nerla y que reúnan las cualidades marcadas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 dirijan sus instancias 
documentadas á dicha corporación dentro del término 
de 30 dias, á contar desde el en que aparezca por pri
mera vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Murcia 21 de Marzo de 1867.—José J. Madramany.
_________________  12231-1

Gobierno de la provincia de Oviedo,
Sección  de Fomento.— Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia 4 de Abril próximo, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación de carreteras 
de esta provincia durante el año económico de 1865 
á 1866.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi des
pacho, hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos , arreglándose exactamente al adjunto modelo for
mado al efecto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 
1 por 100 del presupuesto á que se refiera la proposi- 
eion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por Ja citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo ménos en 500 rs ., y quedando las 
demás á voluntad de Jos licitadores con tal que no ba- 
j en de 100 rs.

Oviedo 13 de Marzo de!867.=E l Gobernador, P. O., 
Juan López de Bustamantc. 12034

Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Inspector general 
de Carabineros que se anuncie la subasta de las obras 
de carena y forro en cobre de la falúa Veloz Persegui
dora, destinada al servicio de la fuerza del cuerpo de 
Carabineros situada en Gijon, he acordado señalar el 
dia 8 de Abril próximo , á ' las doce de la m añana, para 
que tenga efecto la licitación en este Gobierno de pro
vincia, de conformidad con lo que prescribe la regla 4.a 
•de la Real orden de 20 de Mayo de 1857, y con sujeción 
en un todo al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en estas oficinas para conocimiento de los que 
quiéran interesarse en el remate. El tipo para la subas
ta de las obras mencionadas será de 440 escudos 700 mi
lésimas, y no se admitirá proposición alguna que exceda 
de esta cantidad.

Oviedo 6 de Marzo de 1867.=Eduardo Fernandez de 
Córdova. 11898

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento de Salvatierra, do

tada con el haber anual de 600 escudos, se halla va
cante.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici
tudes documentadas al Presidente de la corporación mu
nicipal dentro del término de 30 dias, que empezarán 
á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; 
en la inteligencia que esta plaza ha de provistarse con 
estr icta sujeción al Real decreto de i 9 de Octubre de 1853.

Pontevedra 11 de Marzo de 1867.= El Gobernador, 
Juan Perez Rey. 12241—2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Vilabella, dotada con el sueldo de 300 escu
dos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia en que se 
¡publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
íM a d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 11 de Marzo de 1867.= Bernabé L. Bago.
12243-2

A yuntam iento constitucional de Pastrana.
Se halla vacante la Secretaría de dicho Ayuntamien

to, dotada con el sueldo anual de 450 escudos pagados 
del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias. contados desde la pu
blicación de este anuncio; debiendo tener presente que 
la provisión de dicha plaza se efectuará con plena suje
ción al a r t  79 de la ley municipal, y serán preferidos 
los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 
21 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Dado en Pastrana á 9 de Febrero de 1867. =  El Al
calde, Manuel R evuelta .= E l Secretario interino, José 
María Guijarro. 12245—2

Alcaldía constitucional de Lucena.
D. José Chacón Fernandez de Córdoba, Barón viudo 

de Gracia-Real, Alcalde Presidente del Excmo. Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad de Lucena kc.

Hallándose vacante la Secretaría de dicha eorpora- 
cio n por renuncia del que la ejercía, y en cumplimiento

de lo prevenido en el art. 2.* del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, se anuncia por medio del presente 
para que los aspirantes que reúnan las circunstancias 
expresadas en el art. 1 / del mismo deduzcan sus soli
citudes en el preciso término de un mes, acompañadas 
de sus respectivas hojas de servicio certificadas por el 
Subsecretario del Ministerio de que aquellos dependan, 
y visadas por el Sr. Gobernador de esta provincia.

La referida Secretaría se halla dotada en el actual 
año económico con 1.200 escudos de fondos munici-. 
pales.

Lucena 20 de Marzo de 1867.=José Chacon.=Por 
mandado de S. S., Francisco Gradit y Gómez, Secreta
rio interino. ______________ 12228—1

Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia de las Baleares.

En cumplimiento del art. 166 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, y Reales órdenes de 22 de Mayo de 
1861 y 3 de Setiembre de 1862, se saca á pública subas
ta una casa principal con sus entresuelos, sita en esta 
capital calle de la Paz, que por falta de pago de uno de 
los,plazos su comprador D. Luis Santander ósusherede- 
ros|han sido declarados en quiebra, bajo las condiciones 
generales prevenidas parala venta de bienesdelEstado, 
y*las contenidas en el pliego especial que estará de ma
nifiesto en esta oficina para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en el rem ate; cuyo acto se verifi
cará el dia 10 de Abril próximo, de doce á una de la 
tarde, ante el Sr. Juez de Hacienda de esta capital y 
Escribano de la misma, en los estrados de dicho Juzga
do , y en Madrid en el mismo dia y hora señalados.

Palma 28 de Febrero de 1867.=José Ramón Mora.
11868

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio María de 

Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta corte, d ctada en los autos de concurso del Excmo. señor 
D. Lorenzo Flores Calderón [ or ante el Escribano del mismo 
Juzgado D. Pablo Gargantiel, se ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de Abril, y hora de las doce de su mañana, en los estra
dos del Juzgado, siio en la calle de la Magdalena, núm. 13, piso 
principal, para la junta de acreedores que ha de celebrarse con 
el fin de hacer el nombramiento de síndicos.

Madrid 13 de Marzo de 1S67.=Por mandado de S. S ., Pablo 
Gargantiel. 12258

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pe
rez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada del infrascrito Escribano de actuaciones del 
propio dUtrito, sustituto de D. Cipriano Perez, se sacan á la 
venta en pública subasta para atender al pago de costas las fin
cas que á continuación se expresan, propias de la testamentaría 
de D. Cristóbal Gómez Magaña:

Término de Fuencarral.
Una tierra de pan llevar *1 sitio de Valdeconejos, de terce

ra calidad, que ocupa una superficie de una fanega, 11 celemi
nes y 23 estadales, tasada en 592 rs. 25 cénts.

Otra al sitio llamado Ortigal, de segunda calidad, de caber 
dos fanegas, seis celemines y 23 estadales, en 1.534 rs. 50 cénts.

Otra donde dicen la Fuente-morena, de caber dos fanegas 
seis celemines y dos estadales, en 2.254 rs; 50 cénts.

Otra al sitio llamado Cruz del Cura de Valdelobos, y  con
tiene 478 cepas viduño pardillo, que ocupa una superficie de 
una fanega, seis celemines y 17 estadales, en 2.429 rs.

Otra al sitio denominado el Cercado ó Arroyo del Monte; 
contiene 2.135 cepas de tinto común y aragonés, y su cabida 
es de ocho fanegas, 11 celemines y siete estadales, tasada en 
7.496 rs.

Otra al sitio llamado de la Tia Paula ó dehesa Quemada 
plantada con 2.415 cepas de tinto, moscatel y aragonés, y  cin
co olivos, su cabida de 11 fanegas, nueve celemines y 10 esta
dales, tasada en 6.067 rs. 50 cénts.

Otra en la Cruz del Cura con 422 cepas de pardillo, de caber 
dos fanegas, seis celemines y 14 estadales, en 1.225 rs.

Otra en la Fuente-morena con 784 cepas de aragonés, 105 
higue-as y tres o livos, de caber cuatro fanegas, tres celemines 
y ocho estadales, én 3.644 rs.

Otra en el Raso grande con 600 cepas de tinto, de caber 
tres fanegas, siete celemines y 30 estadales, en 2.194 rs. 50 cén
timos.

Otra en la Cuesta del Cuervo con 282 olivos, de caber tres 
fanegas, seis celemines y doce estadales en 4.088 rs.

Término de Ilortaleza.
Una tierra de tercera calidad al sitio llamado Fuente de la 

Zarza, de caber dos fanegas, tres celemines y cuatro estadales, 
en 791 rs.

Término de San Sebastian de los Reyes.
Un terreno plantado de viña, con 744 cepas de tinto al sitio 

llamado la Robriza, de caber una fanega, 10 celemines, 31 esta
les, en 3.044 rs.

Total, 35.360 rs. 25 cénts.
Para su remate, en que solo se admitirán posturas que cu

bran el todo de la tasación, se ha señalado el dia 5 de Abril pró
ximo, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S , sita en el pi
so bajo en que lo está la de este territorio.

Madrid 2 de Marzo de 1867.=Donato Toledo. 11831

PARTE NO OFICIAL.
REVISTA ARTÍSTICO-NECROLÓGICA (1).

(Conclusión.)
M a n z a n o  y  M e j o r a d a  ( D .  Víctor).
Pintor de historia. Nació en Madrid á 11 de Abril de 

1831, y asistió á las clases elementales de la Real Aca
demia de San Fernando, al mismo tiempo que empren
día la carrera de Ingeniero de Caminos, hasta que de
dicado por entero á las Artes pasó en 1854 á continuar 
sus estudios á Roma, y más tarde á París bajo la direc
ción de Mr. Picot; si bien Manzano, no concretándose 
á seguir el estilo de su maestro, buscaba su principal 
enseñanza en los grandes pintores antiguos y moder
nos. Dos años permaneció en dicha capital haciendo no
tables progresos en su arte, por lo que mereció varios 
premios, así en la Academia Imperial como en la de su 
Profesor ya citado.

Vuelto á España poco después de iniciadas las Ex
posiciones nacionales de Bellas Artes, preparó para la 
de 1858 las siguientes obras, que le conquistaron desde 
el primer instante un lugar muy preferente en el con- 
cepto público: Santa Teresa con los Principes de Evoli.— 
Ultimos momentos de Cervantes. — La Reja.— Retratos 
de los Marqueses de Remisa.— Sancho Panza revela d la 
Duquesa el secreto del encanto de Dulcinea. Acerca del 
primero, que fué premiado con una medalla de terce
ra clase, se expresaba un crítico en los términos si
guientes :

« El Sr. D. Víctor Manzano presentó, entre otros cua
dros dignos de atención, uno cuyo asunto, tomado de la 
vida de Santa Teresa de Jesús, ha proporcionado al ar
tista ocasión en que demostrar sus buenas dotes. Acer
tado en el desempeño de su obra, ha logrado hacer que 
el espectador participe de aquella dulzura y benevolen
cia con que los Príncipes de Evoli reciben á la Santa, 
que acude ásu  llamamiento para la fundacioji del con
vento de carmelitas en la villa de Pastrana, haciéndo-

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

nos ver al propio tiempo que no puede pintarse con más 
finura de sentimiento el continente de tan alta señora. 
Inmejorables son, si hemos de hacerle justicia, las tin
tas de la cabeza y manos, así como el tono del vestido 
de tisú , que nos recuerda la escuela veneciana. La San
ta , llena de aquella unción y humildad que acompaña 
siempre á la virtud y á la verdadera sabiduría, ocupa un 
lugar oportuno y bien ideado, siendo muy noble la ca
beza en cuanto á carácter, y dulce y tierna en el colori
do. Los hábitos parecen algo duros de tono, y el sitial 
está pintado de un modo que no se adivina de qué ma
dera es, siendo de desear que imitase mejor'que á nin
guna otra al nogal, de que eran la mayor parte de los 
muebles de aquella época, principalmente en España.

Pudiera también, para el mejor desempeño de su 
obra, estudiar el carácter típico de los personajes de 
aquellos tiempos, principalmente al representar al Prín
cipe de Evoli, y sobre todo al caracterizar su cabeza, 
cuya disposición de pelo y barba y aun cuello ó gorgue- 
ra , puede estudiarse en los excelentes retratos que po
see el Museo, debidos á los insignes pintores Tiziano, 
Tintoretto, Sánchez Coello, Juan de Juanes y otros. No 
estamos tampoco muy conformes con la postura en que 
el artista nos presenta al Príncipe, que es afectada, y 
rebaja el continente y gravedad del personaje, por más 
que haya estado en su ánimo significar el afecto y pre
dilección que dispensaba á aquella ilustre y santa escri
tora. Por lo que respecta al dibujo, el cuadro es algo 
endeble; la figura del de Evoli es pesada de piernas, y 
el brazo que apoya en la cadera es algo largo; pero una 
vez que tan rigurosos nos mostramos con su autor, con
fesaremos que la cabeza está bien pintada, y el traje 
dispuesto con bastante elegancia. Hácese notar princi
palmente este cuadro por su entonación y color local, 
que es rico y armonioso, y el fondo bien compuesto. 
Las monjas compañeras de la Santa están bien caracte
rizadas, y en especial 1  ̂ de más edad, aun cuando se 
resienten algo del dibujo, pues les falta grandiosidad. 
Las buenas disposiciones de colorista y compositor que 
se manifiestan en el cuadro las hace desmerecer algún 
tanto cierta monotonía de líneas verticales que en él se 
observa. Su au to r, sin embargo , nos da á entender que 
llegará á ser uno de nuestros buenos artistas modernos, 
opinión que se robustece cuando se examina con de
tención* el cuadro de este mismo autor que representa á 
Sancho Panza revelando á la Duquesa el secreto del en
canto de Dulcinea ; pues hay en él tantas dotes de colo
rista, y colorista de buena raza por la manera de la es
cuela veneciana, que auguran á su autor grandes triun
fos si no pierde de vista las sublimes obras de los Ti- 
zianos y Veroneses.»

El cuadro de Los últimos momentos de Cervantes fué 
adquirido por el Gobierno para el Museo Nacional.

Nuevas é importantes obras de su pincel figuraron 
en la Exposición de 1860, y muy especialmente la de 
Los Reyes Católicos administrando justicia , que obtuvo 
medalla de segunda clase y fué adquirida por S. M. la 
R e i n a , y las tituladas ¡Adiós para siempre! un estudio 
del natural, Ultimos dias de Felipe II  y La Antecámara. 
Oigamos la opinión de Ja prensa respecto al primero y 
segundo cuadro:

« Los Reyes Católicos dando audiencia, cuadro que
sin duda alguna es digno de figurar entre los mejores
de la Exposición Su mayor defecto, que es el de la
composición , es hijo del asunto, y así se ve que los Re
yes, que según el pensamiento del artista son los prin
cipales personajes, aparecen en el cuadro como secun
darios, y el artista podia, si quisiera, prescindir de ellos; 
además, distribuyó las figuras colocándolas en forma de 
anfiteatro, y esto hace demasiado teatral la composi
ción. En cambio, ¡qué hermosas Figuras las del primer 
grupo de la derecha! ¡Qué bien sentidas! ¡Qué sabor de 
época tienen todas!....» «Otro cuadro presentó que titula 
Adiós pera siempre, que como color es lo mejor de este 
artista en Ja actual Exposición. De asunto más sencillo 
que el primero y también de ménos pretensiones, llamó 
siempre nuestra atención por lo elegante de la figura 
principal, por lo bien dibujada que está, y sobre todo 
por lo admirablemente sentida de color que nos la pre
senta, siendo bajo este aspecto como hemos dicho antes, 
el mejor cuadro que hemos visto del Sr. Manzano.»

Dos nuevos trabajos expuso el Sr. Manzano en 1862: 
El Presidente del Consejo de Castilla, Rodrigo Vázquez, 
visitando la cárcel donde estaba encerrada la familia de 
Antonio Perez, y una calle de Toledo en el siglo XVII. 
Obtuvo igualmente medalla de segunda clase, y en la 
Exposición de 1864, última en que presentó sus obras, 
fueron estas: Cimeros enseñando sus poderes á los Gran
des de España, Anacreóntica (estudio), El confesonario y 
Don Quijote leyendo libros de caballería, lindísimo cua
dro que compró la Sra. Condesa de Velle. También fue 
premiado el cuadro de Cisneros, y adquirido por el Go
bierno para el Museo Nacional.

Y no solo fueron estos los triunfos que obtuvo en su 
corta existencia : los elogios que merecieron á la prensa 
inglesa sus obras en la Exposición universal de Lon
dres de 1862; la medalla de oro con que fué premiado 
en la internacional de Bayona; el honroso título de Pin 
tor de Cámara del Infante D. Sebastian Gabriel, distin
ción completamente espontánea en dicho Sr. Infante, y 
finalmente , el nombramiento de Profesor de Anatomía 
de la Academia de San Fernando, en cuyo honroso des 
tino le sorprendió la muerte en 11 de Octubre do 1865.

Próxima á abrirse la Exposición nacional de 1866, el 
pintor D. Ignacio Suarez Llanos y otros amigos de Man
zano concibieron el pensamiento de hacer una Exposi
ción partieular de todas sus obras, y uniendo su dili
gencia y buen deseo la llevaron á feliz término. El ca
tálogo especial de las obras de Víctor Manzano abraza 
más de 100 números; pero siendo en su mayonh bosque- 
jos y apuntes, solo creemos deber añadir en este"articulo 
á las ya mencionadas Un piferaro ; una joven que pasea 
por un bosque con un .mancebo, deshoja una flor como 
inquiriendo la fidelidad de su amante; Santa Matilde, 
San Lorenzo delante del Emperador Valeriano; Odalisca 
dormida; Otelo; Alegoría de la sociedad de crédito La 
Beneficiosa; El Sagrado Corazón de Jesús; Santa Ade
laida; Felipe II  y D. Juan de Austria, de grandes di
mensiones y sin terminar por muerte del autor. Retra
tos de D. Ricardo Rivera , de un modelo, de D. Ceferi- 
no Araujo, de S. M. la Reina, de D. Manuel Perez Seoa- 
n e , de D. José María Mathé , Condesa de Villalea! 
Mr. León Bonat y otros de su familia, siendo muy no
tables los de su esposa é hijos. Débense citar también 
una colección numerosa de dibujos, varias pruebas de 
grabado al agua fuerte y alguna litografía para la Histo 
ría de Madrid, del Sr. Amador de los R ios, y retrato 
del Sr. Elío.

«Víctor Manzano, dice el Sr. Cruzada, no llegó á re 
presentar en grandes dimensiones un asunto que estu 
viese en perfecto acuerdo con sus condiciones artísti
cas. No era enérgico , ni irascible, ni dominaban su áni
mo, ni excitaban su alma los efectos trágicos, ni aun 
siquiera las sensaciones violentas y terribles. De genio 
apacible, bondadoso y algo ensimismado, no podia lo
grar que saliesen de sus pinceles aquellas figuras que 
brillan por la dureza de su indomable carácter ó por las 
terribles pasiones que las dominan. Ninguno de sus 
cuadros representa escenas de dramas de muerte y de 
sangre á que tan dados son por lo general nuestros 
jóvenes pintores; pero tampoco acertó Manzano á hallar 
un asunto pictórico que brillase por su sentimiento tier
no y apacible.. . . .  Debemos creer que muchos de los

preciosos bocetos que ha dejado, en los cuales se en
cuentran asuntos que cuadraban con su particular ma
nera de ser, hubieran llegado á convertirse en cuadros, 
y mejores que los pocos que logró concluir.»

O t a o l a  y  R o j a s  ( D .  Ciprianp d e ) .
Pintor, natural de Bilbao y discípulo en Madrid de la 

Real Academia de San Fernando. #
En las Exposiciones públicas de 4860 a 4864 presen

tó , además de varios retratos, entre los que llamaron 
¡justamente la atención el de un Sacerdote y el de S. M. 
la R eina , dos bonitos cuadros representando una estu
diantina.y la recolección. Obtuvo en las mismas diferen
tes menciones honoríficas, y murió joven aun á fines 
de 4865.

P b l e g u e r  (D. Vicente).
Falleció en Madrid á 25 de Julio de 4865 este nota

ble artista, uno de los que más honran á la Real Aca
demia de San Carlos de Valencia, en laque hizo sus 
estudios. Dedicado al arte del grabado en dulce desde su 
edad más temprana, llegó á ocupar el honroso puesto 
de Profesor de dicha enseñanza en los estudios elemen
tales de la Real Academia de San Fernando , cuyo in
dividuo de mérito era desde 48 de Octubre de 4848; áser 
grabador de Cámara, y á dejar á su fallecimiento un 
sensible vacío en su profesión. Su larga carrera en la 
enseñanza, sus viajes y laboriosidad le permitieron re
unir una extensa y curiosa colección de objetos artís
ticos.

Recordamos las siguientes obras de su mano :
Las diferentes pruebas litográfleas que presentó en 

la Exposición de la Industria española celebrada en 4827; 
la lámina de la Presentación de la Virgen en el templo, 
y el dibujo, copia de la Santa Isabel de Murillo, que fi
guraron en la Exposición del Liceo artístico y literario 
de Madrid en 4846; la portada y lámina de las Noches 
lúgubres dé Cadalso, y la estampa del Santísimo Cristo 
de San Ginés.

También se conservan algunos trabajos suyos de 
pintura, hechos en-su juventud, en poder de particu
lares.

P e ñ a  (D. Antonio).
Pintor, muerto á consecuencia de una afección del 

pecho en los úitimos dias de Diciembre de 4866: habia 
nacido en Madrid en 22 de Febrero de 4884, y estudiado 
en la Real Academia de San Fernando.

En las Exposiciones de Bellas Artes celebradas en 
Madrid en 4862 y 4864 presentó varios bodegones obte
niendo una mención honorífica en la primera: los pre
sentados en la segunda figuraron igualmente en la Ex
posición internacional de Bayona del mismo año.

Sus muchos trabajos de restauración de lienzos an
tiguos y enseñanza del dibujo ocuparon constantemen
te su tiempo , imposibilitándole de llevar á efecto otras 
obras. Sin embargo, fuera de los muchos retratos y fru
teros de su mano que poseen los particulares, pintó con 
destino á un convento de Palestina La Virgen de las 
Angustias, de tamaño na tu ra l; El Sagrado Corazón de 
María, también de tamaño natural y medio cuerpo, y 
un San Juan Bautista, de tamaño pequeño; para la 
iglesia de Villalba un San Antonio; para un pueblo de 
la provincia de Albacete un Divino Pastor, de medio 
cuerpo, y para la ermita de San Antonio de la Florida, 
en Madrid, un Ecce-Homo, también de medio cuerpo.

R a m í r e z  d e  S a a v e d r a  (D. Angel.)
Hay nombres que son un legado de gloria para las 

naciones; nombres que pronuncian los contemporáneos 
con respeto y la posteridad con admiración. El del Du
que de Rivas es uno de los nombres que acabamos de 
citar.

Nació D. Angel Saavedra en la ciudad de Córdoba 
en el año 4794, recibiendo su primera educación de 
Mr. Tostin, ilustre Sacerdote francés, y los elementos 
del arte de un escultor, también extranjero, Mr. Verdi- 
guier: después estudió en el Seminario de Nobles hasta 
la edad de 46 años, en que dejando los trabajos de la 
mente por las fatigas de la espada empezó á servir en 
el ejército del Norte á las órdenes del Marqués de la Ro
m ana; asistió como Guardia á las célebres jornadas de 
Aranjuez en 4807, y combatió por vez primera en la 
gloriosa batalla de Bailén , y en la de Ocaña recibió su 
bautismo de sangre, debiendo su salvación á  un solda
do llamado Buendía, que consiguió llevarle á Villaca- 
ñas. Restablecido desús 47 heridas, y terminada la 
guerra, abandonó el Duque de Rivas la profesión de las 
armas, en la que habia alcanzado el empleo de Coronel, 
empezando á entregarse por entero al ejercicio de las 
musas. Elegido Diputado á Cortes por su ciudad natal 
en 4822, y Secretario de las mismas más tarde, se dió 
bien pronto á conocer por sus elocuentes discursos y 
sus conocidas tendencias liberales, lo cual le ocasionó 
largas persecuciones durante la reacción, teniendo que 
buscar asilo en Gibraltar, Francia, Malta y otros pun
tos. Esta época, la más desgraciada de la vida del Du
que, fué también la más gloriosa; pues^datan de ella 
muchas de sus mejores inspiraciones poéticas, y pudo 
enorgullecerse de que aislado, léjos de su patria y sin 
recursos con que atender á la subsistencia desu familia, 
halló medios con su pluma y sus pinceles de ganar el 
p an , pintando en París algunos cuadros cuya venta 
lograba siempre , y dirigiendo en Orleans una escuela 
de dibujo. Vuelto á España, y ya en posesión de sus 
bienes y títulos, desempeñó dos veces el honroso cargo 
de Ministro de la Corona, y los de Embajador en Ñapó
les y París; vió cubierto su pecho por las más estima
das condecoraciones nacionales y extranjeras, incluso 
el Toisón de Oro, y las Academias literarias y artísticas 
le contaron con honra en su seno hasta su fallecimien
to ocurrido en 22 de Junio de 4865.

No consideraremos al Duque de Rivas como poeta, 
ni sus triunfos políticos fatigarán nuestra pluma: re
cházalo el asunto de este artículo; pero no paseremos 
en silencio sus trabajos artísticos, pues como dice el se
ñor Amador de los Rios en su elogio, «amó el Duque 
de Rivas con ardiente amor al a r te , y ambicionó desde 
su primera juventud con igual anhelo la palma de Her
rera y de Calderón, de Velazquez y Murillo. Excitado 
su ánimo por la gloria de tan esclarecidos ingenios, va
ciló sin duda en la elección del camino que debia seguir 
para alcanzarla; pero avasallado por el instintivo deseo 
que ardia en su pecho, no renunció á ceñir sus sienes 
con uno y otro lauro. Así, ya en medio de las fatigas 
militares á que le llamaran las obligaciones de su cuna; 
ya en los viajes que por mandato del Gobierno hizo á 
las principales cortes de Europa para estudiar la orga
nización de los ejércitos; cuando en el seno de su fami
lia , donde le era dado gozar el magnífico espectáculo 
de aquella rica y pintoresca naturaleza que inflamó un 
dia la mente de Latron y de Séneca, de Floro y de Lu- 
cano; cuando en el tumulto de las pasiones políticas, 
que le arrojaron desde la supremacía del Congreso na
cional en las amargas zozobras del proscrito; ora lu
chando con los sinsabores y angustias del que há me
nester del sudor de su frente para vivir en. tierra extra
ña; ora, en fin, restituido á la patria, colmado de ho
nores y riquezas, llamado una y otra vez al Consejo de 
su Reina, é investido de plenos poderes para represen
tarla cerca de otros Soberanos, en todas partes y bajo 
todas condiciones mostró siempre aquel invencible afan 
que le llevaba á cultivar la poesía y la pintura, sin que 
amenguaran tan puro y santo amor la prosperidad ni el 
infortunio.» '

Y prosigue el Sr. Amador de los Rios, refiriéndose 
al Sr Duque de Rivas como pintor: «Málaga, Córdoba,

Madrid y Sevilla en el propio suelo; Malta, Londres 
París y Nápoles en el extraño, le vieron consagrarse 
con el ardoroso entusiasmo que le distinguía al cultivo 
del arte , ennoblecido por los Urbinos y Tizianos; y en 
paisajes y cuadros de costumbres, en retratos y compo
siciones históricas, religiosas y alegóricas, acreditó aquí 
y allí que habia nacido pintor como nació poeta, y qUe 
no carecían sus lienzos de aquellas altas virtudes mora
les que resplandecen en sus poemas.»

Veamos ahora las obras pictóricas del Duque de Ri
vas de que nos da noticia su panegirista: Apoteosis di 
los más renombrados hijos de Córdoba (4844); Hernán* 
Cortés; San Hermenegildo recibiendo el martirio; lacaida 
de Luzbel (alegoría 4845); triunfo de Judith (4856); el Sal
vador del mundo (4829); la Virgende la Rosa (4846); Adán 
y Eva (1824); los lienzos de la Historia de Susana (4846)* 
Conversión de la Samaritana (1843); el Niño Dios (4840); 
Santas Justa y Rufina (4847); Sócrates aleccionando ¿ 
Alcibiades (4849); un hermafrodita (4822); Cupido (1829).

Entre las obras no incluidas por el Sr. Amador, y que 
merecen muy particular mención, citaremos al precioso 
frutero que figuró en el salón de la Academia de San 
Fernando en 4854, cuyos accesorios y fondo hacían ho
nor á su pincel, y el retrato de D. Francisco Martínez 
de la Rosa que presentó en la Exposición Nacional de 
Bellas Artes de 4856.

En cuanto al concepto que merecía por su estilo, 
creemos con su biógrafo que los mismos lunares que se 
encuentran en sus obras literarias, como son la desigual- 
dad é incorrección nacidas de la movilidad é intempe
rancia de su intranquilo espíritu , deslustran en parte 
por análogas causas sus obras pictóricas en cuanto á la 
ejecución se refiere.'

Tal vez nos hemos detenido demasiado; pero nos dis- 
. culpa el encanto del estilo y la sólida crítica del Sr. Ama

dor; y aun reincidiendo en el pecado de que nos acusa
mos, no queremos terminar por cuenta propia este ar
tículo sin trascribir las últimas frases de la memoria 
que hemos extractado, dirigida en elogio del autor del 
D. Alvaro y El moro expósito á la Real Academia de San 
Fernando.

«El nombre de D. Angel Saavedra, Duque de Rivas, 
pasará á la posteridad con la doble auréola del pintor y 
del poeta, que constituye en él la verdadera gloria del 
artista; y cuando más afortunado ingenio llegue á tra
zar los anales de esta sabia Academia, templo de las No
bles Artes, lo escribirá con noble orgullo en muy brillan
tes páginas para advertir á  las generaciones futuras que 
si hubo un dia en que los optimates castellanos se de- 
dignaban de cultivar las letras y las artes, más venturo
so el siglo XIX alcanzó la honra de poseer magnánimos 
proceres que sobl’e las ínclitas insignias del Toisón de 
Oro, sobre las Grandes Cruces de Carlos III y de San Ge
naro, sobre el hábito de Baylío general de la veneranda 
Orden de San Juan, ostentaron con hidalga satisfacción 
la humilde medalla académica.'»

R o d r í g u e z  d e  G u z m a n  (D. Manuel).
Pintor de género, muerto en Madrid en los últimos 

dias del año 4866 ó primeros del 4867.
Nació en Sevilla en 4818, y fué discípulo de la Es

cuela de Bellas Artes de aquella ciudad y de D. José 
Domínguez Becquer, llegando ¿ sobresalir en la pintura 
de costumbres andaluzas. Las escasas noticias que po
seemos de este artista nos permiten creer que desde 4854 
por lo ménos residía en Madrid , pues en dicho año pin
tó dos cuadros para el Embajador inglés en nuestra 
corte. Poco después le vemos perteneciendo á la Socie
dad protectora de Bellas Artes, fundada por D. Antonio 
María Esquivel, y siendo uno de los que más contribu
yeron á su brillo y esplendor por su constancia en el 
trabajo.

En la Exposición universal de París (48&5) figuraron 
dos lienzos suyos, La feria de Sevilla y La Virgen del 
Puerto.

En las Exposiciones públicas de Madrid presentó los 
siguientes: en 4856 El entierro de la sardina y el citado 
de La Virgen del Puerto, propiedad ámbos de S. M. la 
R e i n a , y que le valieron una medalla de tercera clase; 
en 4858 Rinconete y Cortadillo ; en 1860 Festejos de una 
boda en Andalucía; en 4862 Don Quijote escribiendo á 

.Dulcinea desde Sierra-Morena y Un lance de honor, y 
en 4864 Las habaneras.

Tanto los dos cuadros expuestos en 4858 y 4864 como 
otros dos que figuran La feria de Santiponce y Una gi
tana diciendo la buenaventura á unos gallegos, se en
cuentran hoy en el Museo Nacional de Pintura y Es
cultura.

V a l d e r r a m a  y  M a r i n o  (D. Vicente).
Pintor de afición, natural de Santiago, muerto en 

4866. # _
Varias copias suyas al óleo fueron premiadas en la 

Exposición de Galicia de 4858 con una medalla de co
bre. Es autor de muchos retratos, que se conservan en 
poder de familias particulares, y un buen cuadro de com
posición representando La Alameda de Santiago , en el 
que se ven todas las personas más conocidas de la po
blación.

-  ■ ■■ ■ • ■

Hemos terminado nuestro trabajo, quedando sin em
bargo dispuestos á rectificar cualquier error en que in
voluntariamente hayamos incurrido.

M a n u e l  O s s o r i o  y  B e r n a r d .

B O L E T IN  DE TEATROS.

Hoy se pone en escena en el teatro de la Zarzuela 
la preciosa comedia de D. Manuel Bretón de los Herre
ros titulada: El pelo de la dehesa. El ilustre autor ha 
asistido á los ensayos; los actores muestran entusiasta 
empeño en que la obra salga lo mejor interpretada que 
les sea posible, y no dudamos que ¡a representación de 
la comedia será una solemnidad literaria.

También se estrena una pieza en un acto titulada El 
sastre del Campillo.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. -CON- 
tinuacion de la Colección de Sentencias del Tribunal 
Supremo (edición oficial).

Se ha publicado el tomo de dicha obra, que com
prende el segundo semestre de 4865, y se halla de ven
ta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, en 
la Imprenta Nacional y en la librería de San Martin, al 
precio de 22 rs. tomo. —8

DEHESA EN ARRIENDO. — EL DIA 42 DE 
Abril próximo, á las doce de la mañana, se celebra su
basta pública para el arriendo á pasto y labor de la de
hesa titulada Encomienda de Hinojales, sita en término 
jurisdiccional de Badajoz , bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Contaduría de la casa de la 
Excma. Sra. Condesa de Chinchón en Madrid, calle del 
Barquillo, núm. 8 duplicado, y en Badajoz casa del Ad
ministrador D. Gonzalo Jareño, en cuyos dos puntos 
tendrá lugar dicho acto. 42466—2

SANTOS DEL DIA.

Santos Bráulio , Félix y Ladgerio, Obispos, y San 
Cástulo, mártir.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de Nuestra Seño
ra de Lor^to.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Marzo 
de 1867.

Temperatura ea
Barómetro arados. Dirección rcTlnn

reducido 4     —  del ESTAD°
en milímetros Cenlígre- „ viento. del cido-do° Reanmur.

. 6 m. 707,64 5o,8 7*,3 S Celajería.

9 m. 108,54 8o,9 41*,4 S Cási cubierto.

1 2 . . .  107,68 42®,5 45°,6 S. O .. Idem.

3 t . , I 706,96 44*,4 44*,2 O Lluvia.

6 t.. 707,44 9\5  44°,9 S. O .. Cubierto.

9n. 106,99 9 \0  44 \3 S Idem.

T e m p e r a tu r a  m áx im a  del d ia .. . . .  43\2 46a,5
T e m p e r a tu r a  m áxim a al sol  47\4 24*,7
T e m p era tu ra  m ín im a del d ia   5#,4 6*,8

Evapor&cion en las 24 ho ras ... .  4,9 milímetros. 
Lluvia esp id. id «•...............  4,2 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 25 de Marzo de 4867.

A l l U r a  l T o m  
barom é- I Tem "

L O C A - trica  á 0* Pe ra lu * D irec- F uerza
v  íil n i -  e n
vel del V a d o s  cion del del E s lad o  E s tad o .

L ID A D E S . v¡cnlo> v. eni() del cielo , d é la  m ar.

tros. le s *

B ilbao ... 759,4 46,8 S. E *. Vien.® Cubierto Tranq.*
Oviedo... 757,4 46,0 S. O .. Idem. Id e m ...  »
Coruña . 753,5 44,4 S. O . . V.® fte Idem . . .
Santiago. 757,0 42,2 S Vien.0 Lluvia. . *
Oporto.. .  764,0 43,0 S. S. O V.® fte C.*,lluv.* Agitada
Lisboa.. .  762,7 44,8 S. S. O Vien.0 C.®, llov.a Idem.
Badajoz.. 757,8 48,0 S Brisa. Nubes... »
San F.®, á
las 8  766,0 45,6 E.N.E Calma Cubierto Rizada.

Sevilla... 766.0 44,2 S .T).. Idem. Idem  »
T arifa .... 764,3 48,4 O Brisa N u b es.. Tranq.*
Granada. 765,9 44,0 N. O . Idem. Idem   »
Alicante. 765,6 48,4 N .E . . Idem. Cási d.®. Tranq.*
M urcia... 766,4 48,4 O Calma Despej.®. »
Valencia. 765,3 47,4 N  Brisa. Idem ... .  »
Barcelona 764,4 46,3 O Calma Cási cub. Tranq.*
Zaragoza. 764,0 48,6 S. E . .  Brisa. Despej.®. »
Búrgos.. .  765,4 8,6 S Vien.® Cubierto »
Valladolid 764,5 42,4 S. O .. Idem. Idem............ »
Salamanc. 762,6 43,0 S. O .. Brisa. Id em .... »
Madrid. . 765,9 44,4 S Idem. Cási cub. »
C id-R eal. 768,0 44,4 O Calma Nuboso . »
Albacete.. 766,2 43,8 O.N.O Idem. Id em .... » 
Brest, á8. 749,4 40,6 S. S. O Brisa. C.®, 11 uv ® Oleaje.
Bayona,id 759,0 44,0 N Calma Despej.®. Calma.
C ette .id .. 765,0 45,0 N. O .. Brisa. Idem .... G. cal.*
Mars.*,id. 764,3 44,2 N .E ..  Idem. N ubes.. Bella.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Avi

la, Bilbao, Búrgos, Guadalajara, León, Logroño, Lugo, 
Orense, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, 
Valladolid y Zamora.

A lcald ía-C orregim ien to de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

6.214 arrobas de trigo.
4.695 idem de harina.
6.369 idem de carbón.

448# vacas, que hacen 49.948 libras de peso.
353 carneros, que hacen 9.464 libras de peso.
445 cerdos degollados a y e r , que hacen 27.046 li

bras de peso.
PRECIO S DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,700 á 5 escudos arroba, y de 
0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 ¿ 0,284 escudos lib ra .
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á  0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 ¿ 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 ¿ 7 escudos arroba, y de 0,300 

á  0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en canal, de 6,400 á 6,500 escudos arroba.
Lom o, de 0,450 á  0,500 escudos libra.
Jamón, de 42,400A 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

0,700 escudos libra.

Aceite, de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 
á  0,284 escudos libra.

Vino, de 4 á  4,600 escudos arroba, y de 0,448 ¿ 0,160 
escudos cuartillo .

Pan de dos libras, de 0,448 á  0,486 escudos.
'  Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rroba , y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos a rroba ,y  de 0,096 

¿ 0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 a 6,400 escudos arroba, y de 0,236 ¿ 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á  0,450 escudos arroba, y de 0,048 

á  0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O Y .

Cebada, de 2,200 á  2,400 escudos fanega.
Trigo vendido.............................  2,293 fanegas.
Precio m edio . .....................  5,704 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 25 de Marzo de 4867. «= El Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Marzo.— Interior, 31-25. — Diferida, 
30-50.

Amsterdam 24 de Marzo.—Interior, 34 —Diferi
da, 34 %.

Lóndres 21 de Marzo.—Consolidados, 91 ¿ 94 ty.
París 22 de Marzo.—In terio r español, 31 — Di

ferida, 32.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l . — Hoy no hay función.

T eatro de la Zarzuela . — A las ocho y media de la 

noche. — El pelo de la dehesa, comedia en tres actos.— 

El sastre del Campillo, pieza nueva en un acto.

T eatro de  los B u fos Ma d r il e ñ o s (ántes de Varie

dades).—A las ocho y media de la noche.—Función im

par. — Segundo turno.— La suegra del diablo, cuento 

popular fantástico, original en tres actos y en verso.

T eatro  de  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 

noche.—34.* representación de la comedia de mágia en 

cuatro actos en prosa y verso, titulada La espada de 

Satanás.


